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Discurso pronunciado por el Presidente de la Suprema Cor
te de Justicia, Lic. Pedro 1'roncoso Sánchez, el 9 de 
enero de 1947, Dia del Poder Judicial, al reanudarse las 
labores judicia.les. 

Honorables Magistrados; 
Señores Abogados; 
Señores: 

A la mirad'a del viajero que llega hoy a Ciudad Trujillo 
se impone una mole blanca y majestuo~a. llena de dignidad 
en su aislamiento, sin detalles arquitecturales sinuosos ni 
repliegues obscuros, que en la nítida lisma de sus albas pa
redes sólo muestra líneas rectas y la seYcridad de unas co
lumnas sin capiteles, como si se prolongaran invisibles has
ta el infinito, en insaclád'o anhelo de perfección. Esa impo · 
nente estructura, fruto de una gestión de gobierno que ha 
hecho en pocos años lo qu' hubiera sido el natural sedimen
to de siglos, de no haberse opuesto nuestros pasados infor
tunios, es la primera casa de la justicia dominicana, que aho
ra nos alberga, y también podría ser vista como el símbolo 
del ideal dominicano de Justicia. 
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El perfecto cuadrado de su planta evoca inmediatamen
te el signo geométrico con que los pitagóricos representa
ban la idea de la dist 1 ibución igualitaria; la blancura plana 
de su superficie, todo claridad, dice pureza y honradez, au 
sencia de dobleces y de secretas intenciones malsanas; las 
columnas nos hablan de un interminable afán de superación; 
la derechura no interrumpida de sus líneas es la expresió:1 
de la recta aplicación de la ley, sin mengua y sin cx<:e~o rla 
su propio sentido, y de una diáfana y humana ciencia del dt:
recho; y el señorial aislamiento de la mansión de la Justi
cia es el hecho material c01·rcspondiente a esa fundamental 
independencia de los tribunales que puso d'e relieve el ilwüre 
Jefe del Estado, Oeneral\simo Doctor Rafael Leonidas Tru
jillo Molina, en su famoso discurso del 9 de enero de 1933. 

Hoy se cumple un nuevo aniversario de aquel memora
ble acontecimiento. La acción tonificante y orientadora d~ 
aquellas palabras perdura con loda su pujanza, y el d'esen
volvimiento de la función judicial de los últimos años ha si
do una confirmación de la profesión de fe presidencial. Ul 
timamente el Primer Magistrado de la Nación dió un impor
tante paso más en la realización de sus ideales para con la 
Justicia al proponer al Congreso, por su mensaje de fecha ·~ 

d'e diciembre de 1946, la ley que declaró la necesidad de re
formar el artículo 70 de la Constitución del Estado, con el 
fin de establecer que los jueces de jurisdicción comunal sean 
11ombrados por el Sermdo. En este hermoso mensaje el Ex
celentísimo Señor Presidente expresó que ha sido pauta . .;a
grada e invariable de sus actuaciones "mantenet: incólume el 
principio de la separación de los Poderes Públicos consagra. 
do en la Constitución, y muy especialmente la independcu; 
cia del Poder Judicial, de cuyas majestuosas prerrogativas 
dependen tan delicados intereses morales y m:1.teriales de la 
colectividad nacional", y más adelante dijo: "Mi concepto de · 
la independencia judicial está tan arraigado en mi espíritu 
que estimo conveniente incluír a los alcaldes en el mismo 
-sistema de nombramiento que los demás jueces que p.;:rte
nezcan naturalmente al orden judicial". 
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Este nuevo y elocuente homenaje rendido por el Jefe del 
Poder Ejecutivo a la majestad de la Justicia hace doble
mente propicio este día del Pod'er Judicial para meditar, si
quiera brevemente, acerca de esa alta luminaria que guí;;, lo~ 
pasos de los hombres y acerca del sentido de la misión del 
juez. 

A la Justicia se la ha definido frecuentemente por sus 
signos externos, por sus efectos en la vida, come, aquello 
que da a cada ser lo que le pertenece, o como lo qt'e regula 
las relaciones entre ellos, pero, antes que ésto, la Justicia es 
una modalidad' indefinible de la esencia del hombre, de aque
llo en que el hombre consiste y lo presenta genéricamente 
diferente de todo lo demás. En nuestra más hond:1 inti
midad vivimos l_a Justicia, y en este sentido sabemo::. lo que 
es ella; conocemos lo que es justo e injusto por algo oue aho
ra me limito a señalar brevemente llamándolo el sentimien'-o 
íntimo, antes que por la verificación de sus criterios exter
nos de legalidad, igualdad, equivalencia y armonía. 

Cada hombre es pues, en principio, una fuenb de J us-• 
ticia, un agente de esa realidad espiritual que está más allá 
de nuestras conveniencias, de nuestros dt'!seos, de nuestras 
necesidades individuales y que se nos impone de~de arriba 
como un valor supremo. Pero como la Justicia no se cum
ple sólo por el individuo y en el individuo, sino quP. su cam
po de aplicación es esencialmente Ja sociedad y además no 
es posible que en ésta impere como resultado, exclus·ivamen
te, de la acción de cada hombre individual aislado, ha ~ido 
necesario que la sociedad, .constituída a su vez en entidad 
estatal, no en mera suma ·de partes o en simple comunidad 
vital, la realice en sí misma por medio de la ley y de las ins
tiuciones judiciales, especialmente por medio de sue j¡;eces. 

Todo juez, al ser por tapto una encarnación de la so
ciedad, no es solamente UN hombre, es además EL hombre, 
una esencia, y en este carácter radica la nobleza y la digni
dad de su ministerio, casi pudiera decirse de su sacerdocio. 
El juez, en tal calidad, es asimismo un representante del 
mundo superior del deber ser, en cuanto éste es la justicia 
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formar el artículo 70 de la Constitución del Estado, con el 
fin de establecer que los jueces de jurisdicción comunal sean 
11ombrados por el Senado. En este hermoso mensaje el Ex
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nezcan naturalmente al orden judicial". 
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como puro valor, como realidad ideal no perturbarla. por el 
amor, el odio, el prejuicio, el temor, la venganza, el inte
rP.s. Para asumir esa augusta representación, el jt:ez tiene 
como medio el derecho. A los cauces de éstE. hace ajustar 
los hechos depurados por la luz de su inteligencia y S'l con
<:iPncia, para que sobre ellos advenga, con el maym· esplen
dor, el imperio de la Justicia. El derecho es, así, uu instru
mento del espíritu que iguala, distribuye y armoniza. y 
grande error es olvidar ésto y convertirlo en ll'1 fin en sí 
tnismo, en una meta. La comisión de este err"~· ha dado 
Jugar a grandes ,pecados contra la Justicia en honJlJres que 
han querido y han creído ser justos, y siempre se estará ex
pr:esto a incurrir ne nuevo en ellos, cuantas veces St! ,tt.l u ite
re la función nonnativa del rierccho, confunll'iéndola -> idl'!l· 
tificándola eon la Justicia misma. Como lo dijo el Presiden
te Trujillo en su discurso de 1!)33, "la justicia es superior 
al deber. al derecho y a la ley" . E::ta afirmación e" 1 ¡tnlas 
veces verdadera, cuantas lo sea la de ser la Justicia el tér
mino al cual conducen los camiuo:> ele la ley. del <iere\:!lv y del 
deber. 

Otra evidencia importante que deseo destacar ahora en 
relación con la misión del juez, y que interesa directamente 
al grado de dedicación y responsabilidad que ellos d'ellen po
ner en .su trabajo de juzgar, es la de no· haber entre estos 
servidores del Estado, desde los jueces comunales hasta los 
magistrados de la Suprema Corte ere Justicia, una v·ercladcra 
y esencial diferencia de rango determinada por la importan
cia real de la función. La misión de todos es igualmente 
delicada, igualmente sagrada, igual~ente trascen::lental. No 
nay en este sentido jueces inferiores ni jueces supericres. 
Todos se mueven, en principio, a la misma altura. Todos re
suelven asuntos ere análoga complejidad, finura y valor, que 
exigen la misma concentración y el mismo estudio. ~ólo exis
te entre ellos una gradación formal, impuesta por !as nece
sidades del procedimiento, para la más perfecta dilucidación 
de los procesos. Se podría objetar en contra de lo afirmad'o, 
que la Suprema Corte tiene el encargo de decidir, cv1re cor-
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te de casación, si la ley ha sido bien o mal aplicati'l en los 
fallos en última instancia de los demás tribunales y que esta 
atribución le asigna función preeminente; pero esta objeción 
podría contestarse observando que semejante prePJ!:inencia 
queda compensada por una doble limitación: en priu~e!· lugar, 
la Suprema Corte no puede hacer un nuevo examet, de los 
hechos y tiene que ejercer su vigilancia sobre la base de los 
tenidos soberanamente como comprobadqs por el juez dél fon
do; y en segundo lugar, ella investiga solamente si ha ha~Ji
c!o violación de la ley, de la norma jurídica, que es el vehícu
lo de la Justicia, pero es impotente para anular una s~ntcncia 
cuand'o, no obstante no contener defectos j urídlcos, no ha si
do justa. Son los tribunales del fondo, y no la cor' e de ca
sación, los que tienen· la más completa amplitud de }Joder pa
ra la triple misión de averiguar los hechos, aplicar el dere
cho y adminis~rar justicia. Por lo expuesto se ve que caoa 
juez, sea de un tribunal unípersonal, sea de uno colegiad'~·, 
está en una posición no superada esencialmente por ningún 
otro, y tiene ·la obligación de dedicar con la mayor energía 
sus luces en todo asunto que le sea sometido, con la misma 
intensidad y con la mi~ma responsabilidad con que se sen
tiria obligado a hacerlo si se viera en el caso de fallar en 
instancia única y sin sujeción a recurso extraordinario ai
guno. ~sí como una sentencia bien dictada defiende su pro
pia validez al travé de' todos los recursos, y sus buenos efec
tos no perecen; así un error o una ligereza cometidos en una 
primera instancia, aún se restifique en apelación o en casa
ción, puede tener funestas é irremediables consecuencias. 

' 
Con el ferviente deseo de que estos pensamientos man-

tengan viva su verdad y su oportunidad en la conciencia 
de los jueces dominicanos, para qve cobren cada día más vi
gor entre las ideas generales que presiden los acto~:: de su 
noble y augusta carrera, solemnemente declaro reanudada~ 
en el año 1947 las labores judiciales. 

Ciudad' Trujillo, D. S. D., 
9 de enero de 1947. 
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como puro valor, como realidad ideal no perturba~a. por el 
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mento del espíritu que iguala, distribuye y armoniza. y 
grande error es olvidar ésto y convertirlo en n'1 fin en sí 
tnismo, en una meta. La comisión de este en"!' ha dado 
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deber. 

Otra evidencia importante que deseo destacar ahora en 
relación con la misión del juez, y que interesa directamente 
al grado de dedicación y responsabilidad que ellos ael1en po
ner en .su trabajo de juzgar, es la de no· haber enitc estos 
servidores del Estado, desde los jueces comunales hasta los 
magistrados de la Suprema Corte d'e Justicia, una v·erdadcra 
y esencial diferencia de rango determinada por la importan
cia real de la función. La misión de todos es igualmente 
delicada, igualmente sagrada, iguaJ111ente trascen::lental. No 
JJay en este sentido jueces inferiores ni jueces supcricres. 
Todos se mueven, en principio, a la misma altura. Todos re
suelven asuntos d'e análoga complejidad, finura y valor, que 
exigen la misma concentración y el mismo estudio. Sólo exis
te entre ellos una gradación formal, impuesta por !as nece
sidades del procedimiento, para la más perfecta dilucidación 
de los procesos. Se podría objetar en contra de lo !l.firmad'o, 
que la Suprema Corte tiene el encargo de decidir, coir<.' cor-
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te de casación, si la ley ha sido bien o mal aplicad'l en los 
fallos en última instancia de los demás tribunales y que esta 
atribución le asigna función preeminente; pero esta objeción 
podría contestarse observando que semejante pre~>minencia 
queda compensada por una doble limitación: en prhee!" lugar, 
la Suprema Corte no puede hacer un nuevo exame1. de los 
hechos y tiene que ejercer su vigilancia sobre la base de los 
tenidos soberanamente corno comprobadqs por el juez del fon
do; y en segundo lugar, ella investiga solamente si ha ha~Ji
c!o violación de la ley, de la norma jurídica, que es el vehícu
lo de la Justicia, pero es impotente para anular una s~ntcncia 
cuando, no obstante no contener defectos jurídicos, no ha si
do justa. Son los tribunales del fondo, y no la c01·1 e de ca
sación, los que tienen·la más completa amplitud de vod~r pa
ra la triple misión de averiguar los hechos, aplicar el dere
cho y administrar justicia. Por lo expuesto se ve que ca<.ia 
juez, sea de un tribunal unípersonal, sea de uno colegiad,·, 
está en una posición no superada esencialmente por ningún 
otro, y tiene ·la obligación de dedicar con la mayor energia 
sus luces en todo asunto que le sea sometido, con la misma 
intensidad y con la mi~ma responsabilidad con que se sen
tiria obligado a hacerlo si se viera en el caso de fallar en 
instancia única y sin sujeción a recurso extraord'inario ai
guno. ~sí como una sentencia bien dictada defiende su pro
pia validez al travé de' todos los recursos, y sus buenos efec
tos no perecen; así un error o una ligereza cometidos en una 
primera instancia, aún se restifique en apelación o en casa
ción, puede tener funestas é irremediables consecuencias. 

Con el ferviente deseo de que estos pensamientos man
tengan viva su verdad y su oportunidad en la conciencia 
de los jueces dominicanos, para qve cobren cada día más vi
gor entre las ideas generales que presiden los actoQ de su 
noble y augusta can-era, solemnemente declaro reanudada::; 
en el año 1947 las labores judiciales. 

Ciudad' Trujillo, D. S. D., 
9 de enero de 1947. 
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BOLETIN JUDICIAL 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE D.E JUSTICIA 

FUNDADO EL 31 DE AGOSTO DE 1910 

DIREOCION: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREl\lA CORTE DE JUSTICIA 

Discurso pronunciado por el Presidente de la Suprema Cor
te de Justicia, Lic. Pedro 1'roncoso Sánchez, el 9 de 
enero de 1947, Día del Poder Judicial, al reanudarse las 
labores judiciales. 

Honorables Magistrados; 
Señores Abogados; 
8eñores: 

A la miraálá. del viajero que llega hoy a Ciudad Trujillo 
se impone una mole blanca y majestuosa, llena de dignidad 
en su aislamiento, sin detalles arqui lectura! es sinuosos ni 
repliegues obscuros, que en la nítida lisura de sus albas pa
redes sólo muestra líneas rectas y la SC\'Cridad de unas CO

lumnas sin capiteles, como si se prolongaran invisibles has
ta el infinito, en insad'aá'o anhelo de perfección. Esa impo · 
nente estructura, fruto de una gestión de gobierno que ha 
hecho en pocos años lo qu' hubiera sido el natural sedimen
to de siglos, de no haberse opuesto nuestros pasados infor
tunios, es la primera casa de la justicia dominicana, que aho
ra nos alberga, y también podría ser vista como el símbolo 
del ideal dominicano de Justicia. 
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DIOS, PATRIA Y LIDE.RTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus. 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Du
coudray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive
ra, Julio Vega Batlle y Doctor Moisés García Mella, asistí. 
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día veintidos del mes de enero d'e mil nove
cientos cuarenta y siete, año 103? de la Independ~ncia, 84.1 

de la Restauración y 17~' de la Era de Truj illo, dicta en au
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten
cia : 

Sobre el recurso c'le casación interpuesto por José Ortiz. 
dominicano, mayor de edad, soltero, albañil, cfomiciliai:lo y 
1·esidente en Santiago, ¡.-ortador de la cédula personal de iden
tidad No. 46780, sel'ie 1, contra senten':!ia del Juzgado de 
P1·imera Instancia del Distrito Judicial de La Vega o'€' fe. 
cha nueve de julio de mil novecientos ·cuarenta y seis; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
Secretaría del Juzgado a quo, en fecha dieciocho de julio de 
mil novecientos cuarenta y seis; 

Oid'o el Magistrado J u~z Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dicta
men; .. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 10 de la Ley 1014, de fecha 11 
d'e octubre de 1~35, 401 del Código Penal, modificado por la 
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Ley No. 461, del 17 de mayo de 1941, y 24 de la Ley sobr~ 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada en el pre
tlente recurso, conta lo que a continuación se expresa: a), 
que José Ortiz fué sometido a la Alcaldía de la Segunda Cir
cunscripción de la Común de La Vega "por el hecho de haber
le ~obado en compañía del nombrado "Rapaíto" la suma de 
$2.50 a un pordiosero llamado Zacarías Grullón ; hecho ocu
rrido en el tramo de la carretera Duarte comprendido entre 
esta ciudad y la sección de Arenoso'' ; b) que esa Alcaldía le 
condenó en fecha. siete de junio de mil novecientos cuare11ta 
y seis a sufrir la pena de tres meses de prisión correccional, 
a pagar una multa d $50.00 y a los costos por el delito de 
robo; e) que sobre la apelación del condenado, el Juzgado de 
Primera Instancia, juzgando en atribuciones correcciom.les, 
dispuso a petición del Magistrado Procurador Fiscal, decli
nar por ante el Magistrado J ucz de Instrucción el expeJien. 
te a ca1·go del nombrado José Ortiz, prevcnid'o del delilo de 
robo, por presentar apariencia:-> criminales la infracción q_uc 
se le imputa; 

Considerando, que para llegar a esa decisión el Juez se 
ha fundado en que el hecho fué cometido por dos personas 
en un camino públic0, lo que está previsto y sancionado con 
la pel'~a de trabajos públicos por el artículo 383 del Código 
Penal; y en que es imperativo, de acuerd'o con el artículo 
10 de la Ley 1014 reenviar la causa ante la jurisdicción de 
lo criminal, cuando el hecho del cual está apoderado el Tri
bunal Correccional amerite ~enas criminales; 

Considerando, que la dispo~ición del artículo 10 de la 
Ley 1014, en que se fundamenta la anterior consideración, 
tiene su fuente en las reglas de la competencia en materia 
penal teniendo en cuenta el interés de defensa del inculpa
do; que es de principio que cuando la apelación sea inter
puesta únicamente por el inculpado, su condición no puede 
ser agravada ni aún por aplicación de disposicione:; legale!'l 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Du
coudray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive
ra, Julio Vega Batlle y Doctor Moisés García Mella, asisti. 
dos del infrascrito Secretario Ge11eral, en la Sala donde ce
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día veintidos del mes de enero d'e mil nove
<:ientos cuarenta y siete, año 103~ de la Independencia, 84'' 
de la Restauración y 179 de la Era de Trujillo, dicta en au
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten
cia: 

Sobre el recurso rle casación interpuesto por José Ortiz. 
dominicano, mayor de edad , soltero, albañil, d"omicilia{lo y 
l'esidente en Santiago, ¡-ortador de la cédula personal de iden
tidad No. 46780, serie 1, contra ::;entenc;ia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Jud icial de La Vega ele fe. 
cha nueve de julio de mil novecientos ·cuarenta y seis; 

Vista el acta de declaración del recurso, levant~Hla en la 
Secreta1·ía del Juzgado a quo, en fecha dieciocho de julio de 
mil novecientos cuarenta y seis; 

Oió'o el Magistrado Ju~z Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectm·a de su dicta
men; 

• 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 10 de la Ley 1014, de fecha 11 
d'e octubre de 1~35, 401 del Código Penal, modificado por la 
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Ley No. 461, del 17 de mayo de 1941, y 24 de la Ley sobr'-' 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada en el pre
t~ente recurso, conta lo que a continuación se expresa: a), 
que José Ortiz fué sometido a la Alcaldía de la Segunda Cir
cunscripción de la Común <i'e La Vega "por el hecho de haber
le ~obado en compañía del nombrado "Rapaíto" la suma de 
$2.50 a un pordiosero llamado Zacarías Grullón; hecho ocu
rrido en el tramo de la carretera Duarte comprendido entre 
esta ciudad y la sección de Arenoso"; b) que esa Alcalct'ía le 
condenó en fech~ siete de junio de mil novecientos cuareut:;¡, 
y seis a sufrir la pena de tres meses de prü;ión correccional, 
a pagar una multa d $50.00 y a Jos costos por el delito de 
robo; e) que sobre la apelación del condenado, el Juzgado de 
Primera Instancia, juzgando en atribuciones correccionales, 
dispuso a petición del Magistrado Procurador Fiscal, decli
nar por ante el Magistrado .Juez de Instrucción el expe.Jien
te a cargo del nombrado José Ortiz, prevenicio del delito de 
robo, por presentar apariencia:; criminales la infracción que 
se le imputa; 

Considerando, que para llegar a e:3a decisión el Juer. se 
ha fundado en que el hecho fué cometido por dos personas 
en un camino públic0, lo que está previsto y sancionado con 
la pena de trabajos públicos por el artículo 383 del Código 
Penal; y en que es imperativo, de acuerd'o con el artículo 
10 de la Ley 1014 reenviar la causa ante la jurisdicción de 
Jo criminal, cuando el hecho del cual está apoderado el Tri
bunal Correccional amerite ~enas criminales; 

Considerando, que la dispo~ición del artículo 10 de la 
Ley 1014, en que se fundamenta la anterior consideración, 
tiene su fuente en las reglas de la competencia en materia 
penal teniendo en cuenta el interés de defensa del inculpa
do; que es de principio que cuando la apelación sea inter
puesta únicamente por el inculpado, su condición no puede 
ser agravada ni aún por aplicación de disposiciones legale~ 
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que regulen la competencia; que por consiguiente el Juzga
do, apoderado como estaba de la apelación del prevenido, m 
podía declararse incompetente porque considerara que el he
cho cometido debía ser calificado como crimen, ya que ast 
quedaba expuesto a que se le impusieran penas más severas 
que aquellas iÍnpuéstales por la sentencia contra la cual in
terpuso recurso de apelación el prevenido; · 

Considerando, que, aplicando como si se tratara del co
nocimiento de una causa en primera instanda, la disposición 
del artículo 10 de la Ley 1014, el Juez ha desconocido los 
principios que rigen cuando la apelación es interpuesta tan 
sólo por el prevenido, y ha interpretado erróneamente es~ 
canon legal; y por tanto su sentencia debe ser casada; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia del Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Judicial ci'e La Vega 
de fecha nueve de julio de mil novecientos cuarenta y seis, 
cuyo dispositivo ha sido mencionado más arriba; y Segundo: 
envía el asunto para ante el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Duarte. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Julio Ve
ga Batlle.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secreta
rio General. 

La. presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señ01·es Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué fir
mada, leida y publicada por mí, Secrettrio General, que cer
tifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, r egularmente constituida por los ~ueces Licenciados 

Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Ducou
dray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hi
jo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
.Julio Vega Batlle y Doctor Moisés García Mella, asistidos del 
infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
boy día veintidos del mes de enero de mil novecientos cua
renta y siete, año 1039 de la Independencia, 84° ct'e la Res
tauración y 179 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio César 
Acevedo, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante. 
natural ci'e Azua, portador de la cédula personal de identidad 
N? 17.729, serie 23, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia de San Pedro de Macorís, en funciones de tribunal 
de apelación, de fecha catorce de ~ unio de mil novecientos 
cuarenta y seis; 

Vista el acta del recurso de casac10n levantada en la 
secretaría del tribunal a quo en fecha catorce de junio de mil 
novecientos cuarenta y seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator ; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
ia República, representado por su Abogado-Ayudante; 

La Suprema Corte de Justicia, despué::; de haber ci'eli- V 
berado, y vistos los artículos 8 y 10 de la Ley N• 360, pro
mulgada el 13 de agosto de 1943, 194 del Código de Procedi
miento Criminal, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que a raíz de sometimiento hecho por el Co
mandante del De~tacamente de la Policía Nacional en Hi-



12 BOLBTIN JUDICIAL 

que regulen la competencia; que por consiguiente el Juzga
do, apoderado como estaba de la apelación del prevenido, nr, 

podía declararse incompetente porque considerara que el he
cho cometido debía ser calificado como crimen, ya que as1 
quedaba expuesto a que se le impusieran penas más severa':! 
que aquellas ii:npuéstales por la sentencia contra la cual in
terpuso recurso de apelación el prevenido; · 

Considerando, que, aplicando como si se tratara del co
nocimiento de una causa en primera instanda, la disposición 
del artículo 10 de la Ley 1014, el Juez ha desconocido los 
principios que rigen cuando la apelación es interpuesta tan 
sólo por el prevenido, y ha interpretado erróneamente es~ 
canon legal; y por tanto su sentencia debe ser casada; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia del Juzga,. 
do de Primera Instancia del Distrito Judicial ci'e La Vega 
de fecha nueve de julio de mil novecientos cuarenta y seis, 
cuyo dispositivo ha sido mencionado más arriba; y Segundo: 
envía el asunto para ante el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Duarte. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Julio Ve
ga Batlle.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secreta
rio General. 

La. presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué fir
mada, leída y publicada por mí, Secrettrio General, que cer
tifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los ¡ueces Licenciados 

Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Ducou. 
dray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hi
jo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
.Julio Vega Batlle y Doctor Moisés García Mella, asistidos del 
infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
l•OY día veintidos del mes de enero de mil novecientos cua
renta y siete, año 1039 de la Independencia, 84° ct'c la Res
tauración y 179 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio César 
Acevedo, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, 
natural d'e Azua, portador de la cédula personal de identidad 
N" 17.729, serie 23, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia de San Pedro de Macorís, en funciones de tribunal 
de apelación, de fecha catorce de junio de mil novecientos 
cuarenta y seis; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría del tribunal a quo en fecha catorce de junio de miJ 
novecientos cuarenta y seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador G~:meral de 
ia República, representado por su Abogado-Ayudante; 

La Suprema Corte de Justicia, despué:; de haber deli
berado, y vistos los artículos 8 y 10 de la Ley N~ 360, pro
mulgada el 13 de agosto de 1943, 194 del Código de Procedi
miento Criminal, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que a raíz de sometimiento hecho por el Co
mandante del De~tacamente de la Policía Nacional en Hi-
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que regulen la competencia; que por consiguiente el Juzga
do, apoderado como estaba de la apelación del prevenido, M 

podía declararse incompetente porque considerara que el he
cho cometido debía ser calificado como crimen, ya que ast 
quedaba expuesto a que se le impusieran penas más severas 
que aquellas iinpuéstales por la sentencia contra la cual in
terpuso recurso de apelación el prevenido; · 

Considerando, que, aplicando como si se tratara del co
nocimiento de una causa en primera instanda, la <i'i.sposición 
del artículo 10 de la Ley 1014, el Juez ha desconocido los 
principios que rigen cuando la apelación es interpuesta tan 
sólo por el prevenido, y ha interpretado erróneamente es9 
canon legal; y por tanto su sentencia debe ser casada; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial c1e La Vega 
de fecha nueve de julio de mil novecientos cuarenta y seis, 
cuyo dispositivo ha sido mencionado más arriba; y Segundo: 
envía el asunto para ante el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial d'e Duarte. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J . H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Julio Ve
ga Batlle.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secreta
rio General. 

La. presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué fir
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que cer-

1 

tífico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 

Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Ducou
dray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hi
jo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
.Julio Vega Batlle y Doctor Moisés García Mella, asistidos del 
infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veintidos del mes ue enero de mil novecientos cua
renta y siete, año 1039 de la Independencia, 84° c1e la Res
tauración y 179 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio César 
Acevedo, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, 
natural de Azua, portador de la cédula personal de identidad 
N(' 17.729, serie 23, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia de San Pedro de Macorís, en funciones de tribunal 
de apelación, de fecha catorce de junio de mil novecientos 
cuarenta y seis; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría del tribunal a quo en fecha catorce de junio de mil 
novecientos cuarenta y seis; 

Oido el Magistrado Juez Relator ; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
ia República, representado por su Abogado-Ayudante; 

La Suprema Corte de Justicia, despué~ de haber d'eli
Lerado, y vistos los artículos 8 y 10 de la Ley N• 3~0, pro- • j 
mulgada el 13 de agosto de 1943, 194 del Código de Procedí- V 
miento Criminal, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que a raíz de sometimiento hecho por el Co
~andante del De~tacamente de la Policia Nacional en Hi-



güey, el Juez Alcalde de San Pedro de•Macorís juzgó y con
denó en fecha catorce de mayo de mil novecientos cuarenta 
y seis, a Julio César Acevedo y Alejandro Alcides González, 
por el delito de irreverencia a la bandera nacional, a seis 
días de prisión y al pago de las costas; b) que sobre la ape
lación intentada por ambos condenados, el Juzgado a quo 
clictó la sentencia impugnada en casación y cuyo dispositivo 
dice: "FALLA: PRIMERO:- QUE debe DECLARAR y 
DECLARA, en cuanto a la forma y en lo que respecta al 
nombrado JULIO CESAR ACEVEDO, cuyas generales cons
tan, regular y válido el recurso de apelación por él inter
puesto contra la ::oentencia, de fecha CATORCE de MAYO 
del presente año (1946), dictada por la Alcaldía Comunal de 
San Pedro de Macorís, que lo condenó por el delito de IRRE
VERENCIA HACIA LA BANDERA NACIONAL, a sufrir 
la pena d'e SEIS DIAS de PRISION CORRECCIONAL y al 
pago de las costas; SEGUNDO:- EN CUANTO AL FON-

' DO, QUE debe CONFIRMAR y CONFIRMA en todas sus 
• partes la precitada sentencia recurrida y CONDENA, ade
más, al mismo apelante JULIO CESAR AC~VEDO, al pago 
de las costas; y TERCERO:- En lo que toca al recurso de 
apelación interpuesto por el nombrado ALEJANDRO AL
CIDES GONZALEZ, contra la mencionada sentencia que lo 
condenó a la misma pena que al primero, QUE debe DE
CLINAR y DECLINA, en razón de la persona, el conocimien
to y decisión de su caso para ante el Tribunal Tutelar ci'e 
Menores, ya que dicho recurrente no ha alcanzado la edad 
de dieciocho áños"; 

Considerando que según consta en el acta de casación, 
Julio César Acevedo ha intentado su recurso "por no estar 
conforme con la referida sentencia .. .. , y por razones que 
expondrá en tiempo y lugar oportunos", razones que no ha 
expuesto ante esta Corte; 

Consid'erando que el artículo 8 de la ley No. 360, de fecha 
13 de agosto de 1943, ·diRpone que "se castigará con pena á'e 

seis días a un mes de prisión a toda persona convicta de ac
tos irrespetuosos o irreverentes hacia la bandera nacional 
(! hacia el himno nacional o hacia el escudo nacional" ; 

Conciderando que al no señalar el texto de ley citado 
los hechos u omisiones que constituyen el d'elito de irreve
rencia a la bandera nacional, es necesario reconocer que la 
determinación de este delito está principalmente encomen
dada a la soberana apreciación de los jueces, quienes para 
ello deben ceñirse a los límites del concepto de irreverencia; 
y esto así, además, porque semejante infracción, por su 
misma naturaleza, puede presentar muy diversas modalida
des según la ocasión, el lugar, la costumbre, la situación del 
agente respecto de la bandera, y muchas otras circunstan
cias; 

Considerando que esta misma amplitud de apreci!ción, 
permitida por la ley. exige la máxima prudencia en el juez 
y hace aconsejable la comprobación expresa del elemento 
intencional en el agente; 

Considerando que en el presente caso, el tribunal a quo 
ha estimado que el recurrente es encontraba incurso en la::; 
}.'revisiones del artículo citado, al tener como comprobado 
que "ciertamente, éste cometió un acto d'e irreverencia ha
cia la bandera nacional al permanecer sentado en el camión 
que manejaba, próximo al Cuartel de la Policía Nacional, en 
la Ciudad de Salvaleón de Higüey, y en el momento mismo en 
que era arriada la bandera nacional de dicho Cuartel de Po
licía, debiendo, al contrario, como es uso y costumbre, ade
más d'e descubrirse, ponerse en pie"; y que al decidir de es
te modo, haciendo uso de su soberano poder de apreciación, 
por medio de una motivación suficiente, y sin desnaturaliza_ 
ción de los hechos, su sentencia no es suceptible de casación, 
aún cuando no haya sido más explícita, como hubiera sido 
deseable, por lo expresado arriba, c1t lo relativo a la inten
ción d'elictuosa del recurrente; 

• 



güey, el Juez Alcalde de San Pedro de•Macorís juzgó y con
denó en fecha catorce de mayo de mil novecientos cuarenta 
y seis, a Julio César Acevedo y Alejandro Alcides González, 
por el delito de irreverencia a la bandera nacional, a seis 
días de prisión y al pago de las costas; b) que sobre la ape
lación intentada por ambos condenados, el Juzgado a quo 
cictó la sentencia impugnada en casación y cuyo dispositivo 
dice: "FALLA: PRIMERO:- QUE debe DECLARAR y 
DECLARA, en cuanto a la forma y en lo que respecta al 
nombrado JULIO CESAR ACEVEDO, cuyas generales cons
tan, regular y válido el recurso de apelación por él inter
puesto contra la ;,;entencia, de fecha CATORCE de MAYO 
del presente año (1946), dictada por la Alcaldía Comunal de 
San Pedro de Macorís, que lo condenó por el delito de IRRE
VERENCIA HACIA LA BANDERA NACIONAL, a sufrir 
la pena d'e SEIS DIAS de PRISION CORRECCIONAL y al 
pago de las costas; SEGUNDO:- EN CUANTO AL FON-

' DO, QUE debe CONFIRMAR y CONFIRMA en todas sus 
• partes la precitada sentencia recurrida y CONDENA, ade
más, al mismo apelante JULIO CESAR AC~VEDO, al pago 
de las costas; y TERCERO:- En Jo que toca al recurso de 
Hpelación interpuesto por el nombrado ALEJANDRO AL
CIDES GONZALEZ, contra la mencionada sentencia que lo 
condenó a la misma pena que al primero, QUE debe DE
CLINAR y DECLINA, en razón de la persona, el conocimien
to y decisión de su caso para ante el Tribunal Tutelar d'e 
Menores, ya que dicho recurrente no ha alcanzado la edad 
de dieciocho ~ños"; 

Considerando que según consta en el acta de casación, 
Julio César Acevedo ha intentado su recurso "por no estar 
conforme con la referida sentencia .... , y por razones que 
expondrá en tiempo y lugar oportunos", razones que no ha 
expuesto -ante esta Corte; 

Consid'e1·ando que el artículo 8 de la ley No. 360, de fecha 
13 de agosto de 1943, dispone que "se castigará con pena d'e 

seis dfas a un mes de prisión a toda persona convicta de ac
tos irrespetuosos o irreverentes hacia la bandera nacional 
c.· hacia el himno nacional o hacia el escudo nacional"; 

Conciderando que al no señalar el texto de ley citado 
los hechos u omisiones que constituyen el d'elito de irreve
rencia a la bandera nacional, es necesario reconocer que la 
determinación de este delito está principalmente encomen
dada a la soberana apreciación de los jueces, quienes para 
ello deben ceñirse a los límites del concepto de irreverencia ; 
y esto así, además, porque semejante infracción, por su 
misma naturaleza, puede presentar muy diversas modalida
des según la ocasión, el Jugar, la costumbre, la situación del 
agente respecto de la bandera, y muchas otras circunstan
cias; 

Considerando que esta misma amplitud de apreci~ción, 
permitida por la ley, exige la máxima prudencia en el juez 
y hace aconsejable la comprobación expresa del elemento 
intencional en el agente; 

Considerando que en el presente caso, el tribunal a quo 
ha estimado que el recurrente es encontraba incurso en las 
)-'revisiones del artículo citado, al tener como comprobado 
que "ciertamente, éste cometió un acto d'e irreverencia ha
cia la bandera nacional al permanecer sentado en el camión 
que manejaba, próximo al Cuartel de la Policía Nacional, en 
la Ciudad de Salvaleón de Higüey, y en el momento mismo en 
que era an-iada la bandera nacional de dicho Cuartel de Po
licía, debiendo, al contrario, como es uso y costumbre, ade
más d'e descubrirse, ponerse en pie"; y que al decidir de es
te modo, haciendo uso de su soberano poder de apreciación, 
por medio de una motivación suficiente, y sin desnaturaliza
ción de los hechos, su sentencia no es suceptiblc de casación, 
aún cuando no haya sido más explícita, como hubiera sido 
deseable, por Jo expresado arriba, clt lo relativo a la inten
ción d'elictuosa del recurrente; 

• 
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Considerando, por otra parte, que la pena aplicada se 
E:ncuentra dentro de los límites fijados por la ley para el 
delito de que se trata; 

Conciderando que no solamente los aspectos menciona
c!os del fallo inpugnado no presentan vicios que Jo conduz
can a su casación, sino que tampoco los presentan los de
más aspectos del mismo ; 

1 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Julio César Acevedo contra sentencia 
rlel Juzgado de Primera Instancia de San Pedro de Macorís, 
de fecha catorce d'e junio de mil novecientos cuarenta y seis, 
cuyo dispositivo ha sido transcrito en otro lugar del presen
te fallo; y Segundo: condena al recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Julio Ve
ga Batlle.- M. García Mella. -Eug. A. Alvarez-Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública, <i"el día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y UBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente con!'ltituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Du
coudray, Primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Julio Vega Batlle y Doctor Moisés 
García MeJla, asistidos del infrascrito Secretario General, en 
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Ja Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día veintidos del mes de 
enero de mil novecientos cuarenta y siete,. año 1039 de la 
Independencia, 84' de la Restauración y 179 de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
Ja siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Juan Bautista, dominicano, casado, albañil, domiciliado y 

residente en Ciudad Trujillo, portador de la cédula personal 
de identidad No. 13452, serie la. sello 10757, contra senten
cia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
treinta y uno d'e julio de mil novecientos cuarenta y sei~, 

pronunciada en provecho del señor N akle P. N azar; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada en la 
Secretaría de Corte ·a quo, en fecha catorce de agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis; 

Visto el memorial de casación presentado por los licen
ciados César A. de Castro Guerra, portador de la cédula per
sonal N9 1048, serie la. seBo 472, y Salvador Espinal Miran
da, cédula No. 8632, ~E'rie la. sello 7343, abogados del recu
rrente; 

Visto el memorial de defensa presentado por el licen
ciado Francisco Antonio Hernández, port~dor efe la céf.ula 
personal No. 625, serie la. seBo 692, abogado del intimado, 
seiior Nakle P. Nazar, dominicano, comerciante, domkiliado 
y residente en Ciudad Trujillo, portador de la cédula No. 
31007, serie 31, sello 158; 

Oid'o el Magistrado Juez Relator; 

Oido el licenciado Salvador Espinal Miranda, por sí y 
por el licenciado César A. de Castro Guerra, en la lectura de 
~as conclusiones; 
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Considerando, por otra parte, que la pena aplicada se 
E:ncuentra dentro de los límites fijados por la ley para el 
delito de que se trata; 

Conciderando que no solamente los aspectos menciona
coa del fallo inpug11ado no presentan vicios que lo conduz
can a su casación, sino que tampoco los presentan los de
más aspectos del mismo; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Julio César Acevedo contra sentencia 
rlel Juzgado de Primera Instancia de San Pedro de Macorís, 
de fecha catorce Cl'e junio de mil novecientos cuarenta y seis, 
cuyo dispositivo ha sido transcrito en otro lugar del presen
te fallo; y Segundo: condena al recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Julio Ve
ga Batlle.- M. García Mella. -Eug. A. Alvarez-Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública, d"el día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente con!->tituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Du
coudray, Primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Julio Vega Batlle y Doctor Moisés 
García Mella, asistidos del infrascrito Secretario General, en 
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Ja Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día veintidos del mes de 
enero de mil novecientos cuarenta y siete, afio 1039 de la 
Independencia, 84' efe la Restauración y 179 de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casac10n interpuesto por el señor 
Juan Bautista, dominicano, casado, albañil, domiciliado y 
residente en Ciudad Trujillo, portador de la cécfula personal 
de identidad No. 13452, serie la. sello 10757, contra senten
cia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
treinta y uno d'e julio de mil novecientos cuarenta y sei:-;, 
pronunciada en provecho del señor Nakle P. N azar; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada en la 
Secretaría de Corte ·a quo, en fecha catorce de agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis; 

Visto el memorial de casación presentado por los licen
ciados César A. de Castro Guerra, portador de la cédula per
sonal N 9 1048, serie la. sello 472, y Salvador Espinal Miran
da, cédula No. R632, c:;erie la. sello 7343, abogados del recu
rrente; 

Visto el memorial de defensa presentado por el licen
ciado Francisco Antonio Hernández, port~dor d'e la céf.ula 
personal No. 625, serie la. sello 692, abogado del intimado, 
seiior Nakle P. Nazar, dominicano, comerciante, domiciliado 
y residente en Ciudad Trujillo, portador de la cédula No. 
31007, serie 31, sello 158; 

Oído el Magistrado Juez Relator ; 

Oido el licenciado Salvador Espinal Miranda, por sí y 
por el licenciado César A. de Castro Guen·a, en la lt>ctura de 
::ns conclusiones; 
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Considerando, por otra parte, que la pena aplicada se 
E:ncuentra dentro de los límites fijados por la ley para el 
delito de que se trata; 

Conciderando que no solamente los aspectos menciona
cos del fallo inpug11ado no presentan vicios que lo conduz
can a su casación, sino que tampoco los presentan los de
más aspectos del mismo; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Julio César Acevedo contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia de San Pedro de Macorís, 
de fecha catorce a'e junio de mil novecientos cuarenta y seis, 
cuyo dispositivo ha sido transcrito en otro lugar del presen
te fallo; y Segundo: condena al recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H . Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Julio Ve
ga Batlle.- M. García Mella. -Eug. A. Alvarez-Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública, del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Pedm Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Du
coudray, Primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Julio Vega Batlle y Doctor Moisés 
García Mella, asistidos del infrascrito S€cretario General, en 
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Ja Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día veintidos del mes de 
enero de mil novecientos cuarenta y siete, año 1039 de la 
Independencia, 84' de la Restauración y 179 de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de cal'ación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casac10n interpuesto por el seiior 
Juan Bautista, dominicano, casado, albañil, domiciliado y 
residente en Ciudad Trujillo, portador de la céa'ula personal 
cie identidad No. 13452, serie l a. sello 10757, contra senten
cia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
treinta y uno d'e julio de mil novecientos cuarenta y sei~. 

pronunciada en provecho del seiior N akle P. N azar; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada en la 
Secretaría de Corte ·a quo, en fecha catorce de agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis; 

Visto el memorial de casación presentado por los licen
ciados César A. de Castro Guerra, portador de la cédula per
sonal N9 1048, serie la. sello 472, y Salvador Espinal Miran
da, cédula No. 8632, c;erie la. sello 7343, abogados del recu
rrente; 

Visto el memorial de defensa presentado por el licen
ciado Francisco Antonio Hernández, port~dor d'e la cér.ula. 
personal N o. 625, serie la. sello 692, abogado del intirhado, 
sefior Nakle P. Nazar, dominicano, comerciante, domiciliado 
y residente en Ciudad Trujillo, portador de la cédula No. 
31007, serie 31, sello 158; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oído el licenciado Salvador Espinal Miranda, por sí y 
por el licenciado César A. de Castro Guen·a, en la lectura de 
::ns conclusiones; 

e 
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Oído el licenciado Francisco A. Hemández, en la lectura 
de su~ conclusiones; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador Ger.eral de 
la República, licenciado Manuel M. Guerrero, que fué leído 
por el Abogado Ayudante de dicho Magistrado, licenciado 
Enrlque Sánchez González; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 1384 del Código Civil, 141 del 
Código de Procedimiento Civil, y lo., 24 y 71 de la Ley so
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el expediente relativo al presen
te recurso de casación consta lo siguiente: a) que "en fecha 
\'t>intiocho de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
Rafael Octvaio Rélix, Jefe de la sección de tránsito, P. N., le
vantó un acta a cargo del nombrado Félix Rodríguez Pérez, 
dominicano, de cuarentiún años de edad, soltero, residente 
<'n esta ciudad, portador de la cédula personal de inentidad 
No. 72, serie la. sello .... , la cual dice así: "En fecha 28 
de los corrientes, siendo la una y cuarenticinco miuutos de 
Ja tarde, tuve conocimiento de que en la Avenida Dr&.ulio Al· 
varez había ocurrido un accidente automovilístico; inmedia
tamen me trasladé al lugar de los hechos, y al llegar a la 
Avenida en referencia, esquina Abreu, pude constatar lo si
guiente: que había un carro marca Ford, con la placa No. 
1040, en el paseo de la derecha de la antes dicha Avenida, 
con las ruedas delantera y tracera del lado derecho montadas 
i':t.bre un enverjado de piedras correspondiente a un solar que 
~e encuentra casi en la esquina Abreu; también oude obser
var que parte de un enverjado de madera estaba rota en el 
suelo. Iniciadas las investigaciones del caso, pude compro
bar que en el suelo, hacia la derecha, en dirección de Sur a 
Norte, había una sangre, la cual procedía de las heridas que 
momentos antes había derramado el menor Miguel l?autis
ta, dominicano, de siete años de edad, residente en Ir. .casa 
No. 43 de la calle Concepción Bon~ y las cuales fneron re~ 
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cibidas por el antes dicho menor en la forma siguient~: mien
tras el carro antes dicho transitaba en la dirección ya indi
cada, este menor se encontraba en la A \·enida Brauli" Alva
rez, y fué alcanzado por la parte delantera de ci'icho vehíc•.io, 
recibiendo las heridas siguientes: una serie de rasguños en 
Ja .¡n~jilla derecha, en el párpado superior derecho co11 ede
mia del mismo, rasguños del pecho, una herida en el mentón. 
y una herida contusa en la frente de d'iez centímetros di:' h r
go, hemorragia por la nariz, oído y boca; estas heridas son 
de pronóstico reservado. Inmediatamente después de haber 
ocurrido este caso, fué avisado al Magistrado Procurador 
FiHcal de este Distrito Judicial, quien le ord'enó al susaito 
continuar las investigaciones"; b) que en fecha diecisiete Je 
noviembre de rnil novecientos cuarenta y cinco, el doctor Je
sé Dolores Mejía, director del hospital de niños "Ramfis", 
expidió el siguiente certificado: "Certifico: para los fines d·~ 
lugar, que el menor Miguel Bautista Peguero Reyes mur1ó 
a causa de MENINGO ENCEFALITIS consecutiva a fraC
tura de la base del cráneo"; e) que en fecha tinco (te diciem
bre de mil novecientos cuarenta y cinco, el doctor G. Des
pradel Batista, médico legista, certificó que el menor Miguel 
Bautista había muerto a consecuencia de la fractura de la 
base del cráneo, y que la muerte se produjo varios días des
pués del accidente; d) que "el Magistrad'o Procurador Fiscal 
de este Distrito Judicial apoderó a la Cámara Penal del Juz
gado de Primera Instancia, en atribucciones correccionales, 
del conocimiento y fallo de la prevención puesta a cargo del 
nombrado Félix Rodríguez Pérez"; e) que en fecha veinte 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco, el señor 
Juan Bautista, padre del menor Miguel Bautista, em
plazó al señor Nakle P. Nazar para que compare
ciera por ante la Cámara Penal del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo el día 
Primero de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, a 
la audiencia fijada para conocerse de la causa correccional 
seguida contra Félix Rodríguez Pérez, a fin de que se oyera 
condenar, como persona civilmente responsable del daño cau-

, 1 
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Oido el licenciado Francisco A. Hernández, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del .Magistrado Procurador General de 
la República, licenciado Manuel M. Guerrero, que fué leído 
por el Abogado Ayudante de dicho Magistrado, licenciado 
Enrique Sánchez González; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 1384 del Código Civil, 141 del 
Código de Procedimiento Civil, y lo., 24 y 71 de la Ley so
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el expediente relativo al presen
te recurso de casación consta lo siguiente: a) que ' 'en fecha 
vt>intiocho de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
Rafael Octvaio Rélix, Jefe de la sección de tránsito, P. N., le
vantó un acta a cargo del nombrado Félix Rodríguez Pérez, 
dominicano, de cuarentiún años de edad, soltero, residente 
<'!1 esta ciudad, portador de la cédula personal de irlentldad 
No. 72, serie la. seBo .... , la cual dice así: "En fecha 28 
de los corrientes, siendo la una y cuarenticinco miuutos de 
In. tarde, tuve conocimiento de que en la Avenida llrD.ulio Al· 
varez había ocurrido un accidente automovilístico; inm~dia
tamen me trasladé al lugar de los hechos, y al llegar a la 
Avenida en referencia, esquina Abreu, pude constatar lo si
guiente: que había un carro marca Ford, con la placa No. 
1040, en el paseo de la derecha de la antes dicha Avenida, 
con las ruedas delantera y tracera del lado derecho montadas 
~,~.bre un enverjado de piedras correspondiente a un solar que 
€e encuentra casi en la esquina Abreu; también nade obser
var que parte de un enverjado de madera estaba rota en el 
suelo. Iniciadas las investigaciones del caso, pude compro
bar que en el suelo, hacia la derecha, en dtrección de Sur a 
Norte, había una sangre, la cual procedía de las heridas que 
momentos antes había derramado el menor Miguel !?autis
ta, dominicano, de siete años de edad, residente en la .casa 
No. 43 de la calle Concepción Bona, y las cuales fneron re~ 

i 
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cibidas por el antes dicho menor en la forma siguient<.::: mien
tras el carro antes dicho transitaba en la dirección ya indi
cada, este menor se encontraba en la A venida Braulio Alva
rez, y fué alcanzado por la parte delantera de d'icho vehíc•.io, 
recibiendo las heridas siguientes: una serie de rasguños en 
]a .¡n~.i illa derecha, en el párpado superior derecho co11. ede
mia del mismo, rasguños del pecho, una herida en el mentón. 
y una herida contusa en la frente de d'iez centímetros di:' h r
go, hemorragia por la nariz, oído y boca; estas heridas son 
de pronóstico reservado. Inmediatamente después de haber 
ocurriclo este caso, fué avisado al Magistrado Procurador 
Fi::~cal de este Distrito Judicial, quien le ordenó al SU!':~rito 

continuar las investigaciones"; b) que en fecha diecisiete Je 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco, el doctor Je
sé Dolores Mejía, director del hospital de niños "Ramfis", 
expidió el siguiente certificado: "Certifico: para los fines u·~ 
lugar, que el menor Miguel Bautista Peguero Reyes mul'ló 
a causa de MENINGO ENCEFALITIS consecutiva a frac
tura de la base del cráneo"; e) que en fecha Cinco de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y cinco, el doctor G. - Des
pradel Batista, médico legista, certificó que el menor Miguel 
Bautista había muerto a consecuencia de la fractura de la 
base del cráneo, y que la muerte se produjo varios días des
pués del accidente; d) que "el Magistrado Procurador Fiscal 
de este Distrito Judicial apoderó a la Cámara Penal del Juz
gado de Primera Instancia, en atribucciones correccionales, 
del conocimiento y fallo de la prevención puesta a cargo del 
nombrado Félix Rodríguez Pérez"; e) que en fecha veinte 
de noviembre d'e mil novecientos cuarenta y cinco, el señor 
Juan Bautista, padre del menor Miguel Bautista, em
plazó al señor Nakle P. Nazar para que compare
ciera por ante la Cámara Penal del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo el día 
Primero de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, a 
la audiencia fijada para conocerse de la causa correccional 
seguida contra Félix Rodríguez Pérez, a fin de que se oyera 
condenar, como persona civilmente responsable del daño cau-
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sado al demandante por el prevenido, y solidariamef\le cou 
éste, al pago de una indemnización de cinco mil pesos; f) que 
en fecha ocho de diciembre del mismo año, la Cámara Penal 
<fel Juzgado de Primera Instancia de Santo Domingo pro
nunció una sentencia que concluía con el siguiente disposi
tivo: "FALLA: lo. Declara al nombrado Félix Rodríguer. 
Pérez, de generales conocidas, culpable de haber cometido (ll 
C:elito de heridas involuntarias. que causaron la muerte al 
menor Miguel Bautista, como consecuencia de s us faltas por 
Yiolación de los reglamentos (exceso de velocidad) y torpe
L-a, y lo cond'ena. en conRecuencia, acogiendo circunstancia" 
:1tenuantes en su favor, al pago de una multa de cinruenta 
pesos, moneda de curso legal, que en caso de insolvencia com
pensará con prisión, a razón de un día por cada peso, y al pa
go de las costas; 2o. Pronuncia el defecto contra el seíiot· 
Nakle P. Nazar, por no haber comparecido a esta audiencia, 
no obstante haber sido legalmente citado y puesto en cau:-;a 
como parte civilmente responsable; 3o. Condena al señor Na
k le P. Nazar, parte civilmente responsable y puesta en cau
sa, al pago de u roa indemnización de un mil pesos ($1.000.00), 
moneda de curso legal, en favor del señor Juan Bautista, pa
dre de Ja víctima y parte civil legalmente constituída, como 
compensación de los daños morales y materiales ocascionadO$ 
por el hecho delictuoso cometido por el prevenido Félix Ro
dríguez Pérez; 4o. Condena al mismo Nakle P. N azar al pa
go de las costas civiles, d'istraídas en favor del Licenciado 
César A. de Castro, abogado representante de la yarte ci
vil legalmente constituída, por haber afirmado haberlas 
avanzado en su totalidad"; g) que, sobre la oposición del se-' 
ñor Nakle P. Nazar, la Cámara Penal dictó en fecha prime
ro de marzo de mil novecientos cuarenta y seis una senten
cia cuyo dispositivo decía así: "FALLA: lo. Declara regular 
y válido el recurso de oposición interpuesto por el señor Na
kle P. Nazar, por haber sido hecho en tiempo hábil y de ma
nera legal ; 2o. Confirma los ordinales tercero y cuarto de la 
sentencia dictada por. este Tribunal en fecha ocho del mes de 
diciembre del año mil novecientos cuarenta y cinco, que con-
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denó al señor NakJe P. Nazar, parte civilmente responsable 
y puesta en causa, al pago de una in~emnización de un mil 
pesos ($1. 000. 00), moneda d'e curso legal, en favor del se
jior Juav Bautista, padre de la víctima y parte civil lega1-
!11ente constituída como compensación a los daños y }..'erjui
rios (morales y materiales), ocasionados por el hecho delic
tuoso cometido por el prevenido Félix Rodríguez Pérez, y que 
·condenó al mismo Nakle P. Nazar, al pago de las costas ci
,·iles, distraídas en favor del Lic. César A. d'e Castro, abo
~ado representante de la parte civil constituída por haber 
!.firmado haberlas avanzado en su totalidad; 3o. Condena al 
¡;eñor Nakle P. Nazar, al pago de estas costas, distraídas en 
favor del Lic. César A. d'e Castro, por haberlas avanzado 
en su totalidad'~; h) que, "disconforme con esta sentencia, 
Nakle P. Nazar, parte civilmente responsable, interpuso re
curso de apelación, según acta levantada en la secretaría de 
la Cámara Penal en fecha primero de marzo de mil novecien
tos cuarenta y seis"; i) que la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, estatuyó sobre dicho recurso de apelación por su 
fallo d'e fecha treinta y uno· de julio de mil novecientos cua
renta y seis, que es el impugnado por el presente recurso de 
casación, y cuyo dispositiyo es del tenor siguiente: "FA
LLA: Primero : Declar~ regular y válido en cuanto a la for
ma, el presente recurso de apelación;- Segundo: Revoca la 
sentencia contra la cual se apela, pronunciada en atribucio
nes correccionales por Ja Cámara Penal del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, el 
día primero de marzo del corriente año, cuyo dispositivo fi
gura copiado más arriba;- Tercero: Obrando por propia au
toridad, rechaza por las causas enunciadas, la acción civil 
interpuesta accesoriamente a la acción pública por JUAN 
BAUTISTA, parte civil constituída, contra NAKLE P. NA
ZAR, citado como persona civilmente responsable, en ¡·epa
ración del daño causado por la infracción cometida por el 
prevenido FELIX RODRIGUEZ PEREZ, quien fué condena
do a la pena d'e cincuenta pesos de multa como autor _9el de
lito de homicidio involuntario del menor MIGUEL BA U-
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eado al demandante por el prevenido, y solidariame11te con 
éste, al pago de una indemnización de cinco mil pesos; f) que 
en fecha ocho de diciembre del mismo año, la Cámara Peual 
d'el Juzgado de Primera Instancia de Santo Domingo pro
nunció una sentencia que concluía con el siguiente dispo~i
tivo: "FALLA: lo. Declara al nombrado Félix Rodríguez 
Pérez, de generales conocidas, culpable de haber cometido E>l 
Clelito de heridas involuntarias que causaron la muerte al 
menor Miguel Bautista, como consecuencia de sus faltaH por 
,·iolación de los reglamentos (exceso ele velocidad) y torpe
:r.a, y lo conct'ena, en consecuencia, acogiendo circunstancias 
~·tenuantes en su favor, al pago de una mul la de cinc:ueula 
pesos, moneda de cu r).:o legal, que en caso de insolvencia com
pensará con priHión, a razón de un día por cada peso, y al pa
go de las coHtas; 2o. Pronuncia el defecto contra el señor 
Nakle P. Nazar, por no haber comparecido a esta audiencia, 
no obstante haber sido legalmente citado y puesto en causa 
corno parte civilmente responsable; 3o. Condena al señor Na
kle P. Nazar, parte civilmente responsable y puesta en cau
~a. al pago de una indemnización de un mil pesos ($1.000.00), 
moneda de curso legal, en favor del señor Juan Bautista, pa
dre de la víctima y parte civil legalmente constituída, como 
compensación de los daños morales y materiales ocascionados 
por el hecho delictuoso cometido por el prevenido Félix Ro
dríguez Pérez; 4o. Condena al mismo Nakle P. N azar al pa
go de las costas civiles, d'istraídas en favor del Licenciado 
César A. de Castro, abogado representante de la ~arte ci
vil legalmente constituída, por haber afirmado haberlas 
avanzado en su totalidad"; g) que, sobre la oposición del se-' 
ñor Nakle P. Nazar, la Cámara Penal dictó en fecha prime
ro de marzo de mil novecientos cuarenta y seis una senten
da cuyo dispositivo decía así: "FALLA: lo. Declara regular 
y válido el recurso de oposición interpuesto por el señor Na
kle P. Nazar, por haber sido hecho en tiempo hábil y de ma
nera legal ; 2o. Confirma los ordinales tercero y cuarto de la 
sentencia dictada por. este Tribunal en fecha ocho del mes de 
diciembre del año mil novecientos cuarenta y cinco, que con-

BOLETIN JUDICIAL . 21 

denó al señor Nakle P. Nazar, parte civilmente responsable 
y puesta en causa, al pago de una in~emnización de un mil 
vesos ($1. 000. 00), moneda ci'e curso legal, en favor del se
jíor JuaP Bautista, padre de la víctima y parte civil legal
mente constituída como compensación a los daños y rerjui
rios (morales y materiales), ocasionados ·por el hecho delic
tuoso cometido por el prevenido Félix Rodríguez Pérez, y que 
·condenó al mismo Nakle P. Nazar, al pago de las costas ci
,.iles, distraídas en favor del Lic. César A. d'e Ca!)tro, abo
~ado representante de la parte civil constituída por haber 
~firmado haberlas avanzado en su totalidad; 3o. Condena al 
señor Nakle P. Nazar, al pago de estas costas, distraídas en 
favor del Lic. César A. d'e Castro, por haberlas avanzado 
en su totalidad"; h) que, " disconforme con esta sentencia, 
Nakle P. Nazar, parte civilmente responsable, interpuso re
curso de apelación, según acta levantada en la secretaría de 
la Cámara Penal en fecha primero de marzo de mil novecien
tos cuarenta y seis"; i) que la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, estatuyó sobre dicho recurso de apelación por su 
fallo de fecha treinta y uno· de julio de mil novecientos cua
renta y seis, que es el impugnado por el presente recurso de 
casación, y cuyo dispositiyo es del tenor siguiente: "FA
LLA: Primero: Declar~ regular y válido en cuanto a la for
ma, el presente recurso de apelación;- Segundo: Revoca la 
sentencia contra la cual se apela, pronunciada en atribucio
nes correccionales por la Cámara Penal del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, el 
día primero de marzo del corriente año, cuyo dispositivo fi
gura copiado más arriba;- Tercero : Obrando por propia au
tobdad, rechaza por las causas enunciadas, la acción civil 
interpuesta accesoriamente a la acción pública por JUAN 
BAUTISTA, parte civil constituída, contra NAKLE P. NA
ZAR, citado como persona civilmente responsable, en repa
ración del daño causado por la infracción cometida por el 
prevenido FELIX RODRIGUEZ PEREZ', quien fué condena
do a la pena de cincuenta pesos de multa corno autor pe! de
lito de homicidio htvoluntario del menor MIGUEL BAU-
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TISTA, acogiendo en su favor circunstancias atertUantes;
Cuarto: Condena a Juan Bautista al pago de las costas r ela
tivas:(( la acción civil"; 

Considerando qu~ el señor Juan Bautista f u11da su recllr
so de casación en los medios siguientes : lo. Violación de las 
reglas de la competencia, ded'ucida é~t:t de los artículos lo., 
2o. y 3o. del Código de Procedimiento Criminal, r ausencia 
de motivos, por no corresponder los que expoue la sentencia 
al caso de apoderamiento; y 2o. Violación del mtículo 1315 
del Código Civil; 

EN CUANTO A LA FALTA DE 1\IO'l'IVOS: 
' Considerando que, si es cierto que la respomabilid'ad ci-

vil derivada del hecho de otro y la derivada del hecho de las 
cosas inanimadas no difieren esencialmente en sus respecti
vos elementos de individualización, ya que ambas tienen su 
funa'amento en el mismo concepto racional, que es el del po
der de dirección y vigilancia que se ejerce sobre determina
das personas o sobre determinadas cosas, no e:; menos cierto 
que esta paridad o simili tud no se extie1~de a la naturaleza 
del hecho generador de la responsabilidau', que puede ser una 

• infracción penal en el cHso del hecho de otro y no puede ser
lo en el caso del hecho de una cosa inanimada; que de esta 
distinción impuesta por el carácter necesariamente personal 
de las infracciones, resulta que la acción en t·esponsabilidad 
d'erh·ada del hecho de las cosas inanimadas, que tiene inva
riablemente su fuente en un delito civil, no puede ser ejer
cida del modo indicado en el primer párrafo del artículo 3o. 
del Código de Procedimiento Criminal, esto es, paralelamen
te a la acción pública; 

Considerando que en el caso de la acción interpuesta por 
-el señor Juan Bautista contra el señor Nakle P. Nazat·, para 
obtener la reparación ci'e los daños y perjuicios que le oca
.sionó la muerte de su hijo Miguel Bautista, atribuída a una 
imprudencia del motorista Félix Rodríguez Pérez, y que fué 
Jlevada paralelamente a la acción pública seguida contra és-
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no se tr~taba, ni podía trata_rse jurídicamente.~. d~na..!!e
ID!B~nsabilid~il -derivacl'a q& hecho de cosas 
in~~c;, la cual, como se ha afirmado ya, n? puede origi-
~ en un delito penal, sin_o de una demanda en responsa
biJidad civil derivada del hecho de otro; que, en efecto, tanto 
por el emplazamiento introductivo de la acción, como por las 
conclusiones producidas por el demandante en ambas instan
cias y por el tenor de los dispositivos de las diversas decisio
nes pronunciadas en el curso del litigio, se hace manifiesto 
que el señor Nakle P. N azar fué emplazado, y figut·ó constan-:
temente en el proceso, como persona a quien el demandante 
consideraba civilmente responsable del hecho cometido -por 
el motorista Félix Rodríguez Pérez, supuesto empleado del 
demandado, y no como guardián del automóvil con el cual se 
causaron al menor Miguel Bautista las lesiones que hubieron 
de producirle la muerte; 

Considerando que, para rechazar la acción del señor 
Juan Bautista, la Corte a quo ha expuesto en el fallo ataca
do, como fundamento de éste, los motivos siguientes: a) que 
"como en el presente caso se trata de un daño causado por 
una cosa inanimada, para deducir "consecuencialmente" la 
responsabilidad del demandado Nakle P. Nazar, es necesario 
e indispensable que Juan Bautista, parte civil constituída, 
pruebe que dicho demandado tenía la guarda de la cosa en el 
momento en que ocurrió el accidente"; b) que, "en princi
pio, la guarda la tiene el propietario de la cosa inanimada 
que ha causado el d'año"; e) que, "aunque el propietario ha
ya confiado la cosa a un empleado, él es el guardián, pues en 
tal hipótesis el propietario retiene el poder de dirección, aun
que no tenga la detención material de la cosa"; d) que, "en 
tambio, si el propietario se desapodera de la cosa inanimada 

' por consecuencia d'e una locación o un préstamo a uso, pier
de a la vez guarda material y la guarda jurídica de la mis
Dla"; e), que, en la especie, "no se ha aportado la prueba de 
que Nakle P. Nazar sea titular del derecho de propiedad del 
automóvil . .. q'ue ocasionó el accidente en que perdió la vida 
el menor Miguel Bautista"; y f) que, "en consecuencia, como 
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TISTA, acogiendo en su favor circun~tancia~ atenuantes ;
Cuarto: Condena a Juan Bautista al pago cte las costas rela
tivas.lt la acción civil"; 

Considerando qu~ el señor Juan llautisla fuHcla su rect~r
ao de casación en los medios siguientes: lo. Violación de las 
reglas de la competencia, ded'ucida ésb de los artículos ll). , 
2o. y 3o. del Código de Procedimiento Criminal, r ausencia 
de motivos, por no corresponder los que expone la sentencia 
al caso de apoderamiento; y 2o. Violación del artículo 1315 
del Código Civil; 

EN CUANTO A LA FALTA DE MOTIVOS: 
• Considerando que, si es cierto que la responsabilidad ci-

vil derivada del hecho de otro y la derivada tlel hecho de las 
cosas inanimadas no difieren esencialmente en sus respecti
:vos elementos de individualización, ya que ambas tienen su 
fundamento en el mismo concepto racional, que es el del po
der rle dirección y vigilancia que se ejerce sobre determina
das personas o sobre determinadas cosas, no e~ menos cierto 
que esta paridad o simili tud no se extiende a la naturaleza 
del hecho generador de la responsabilidau', que puede ser una 

• infracción penal en el caso del hecho de otro y no puede ser
lo en e l caso del hecho de una cosa inanimada; que de esta 
distinción impuesta por el carácter necesariamente personal 
de las infracciones, resulta que la acción en responsabilidad 
d'erivada del hecho de las cosas inanimadas, que tiene inva
riablemente su fuente en un delito civil, no puede ser ejer
cida del modo indicado en el primer párrafo del articulo 3o. 
del Código de Procedimiento Criminal, esto es, paralelamen
te a la acción pública ; 

Considerando que en el caso de la acción intenlUesta por 
-el señor Juan Bautista contra el señor Nakle P. Nazat·, para 
obtener la reparación <i'c los daños y perjuicios que le oca
.sionó la muerte de su hijo Miguel Bautista, atribuída a una 
imprudencia del motorista Félix Rodríguez Pérez, y que fué 
llevada paralelamente a la acción pública seguida contra és-
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no se tr~taba, ni podía tratarse jurídicam~ent~L <!!Luna....Qe
-n'da en ~nsabilidad civil derivada del hecho . de cosas ..... ~ - ....-- ..__. 
inianim~~c;, la cual, como se ha afirmado ya, n? puede origi-
~n un delito penal, sin_o de una demanda en responsa
bilidad civil derivada del hecho de otro; que, en efecto, tanto 
por el emplazamiento introductivo de la acción, como por las 
conclusiones pr oducidas por el demandante en ambas instan
das y por el tenor de los dispositivos de las diversas decisio
nes pronunciadas en el curso del litigio, se l)ace manifiesto 
que el señor Nakle P. N azar fué emplazado, y figuró constan
temente en el proceso, como persona a quien el demandant e 
consideraba civilmente responsable del hecho cometido -por 
el motorista Félix Rodríguez Pérez, supuesto empleado del 
demandado, y no como guardián del automóvil con el cual se 
causaron al menor Miguel Bautista las lesiones que hubieron 
de producirle la muerte ; 

Considerando que, para rechazar la acción del señor 
Juan Bautista, la Corte a quo ha expuesto en el fallo ataca
do, como fundamento de éste, los motivos siguisntes: a) que 
"como en el presente caso se trata de un daño causado por 
una cosa inanimada, para deducir "consecuencialmente" la 
responsabilidad del demandado Nakle P. Nazar, es nece:;ario 
e indispensable que Juan Bautista, parte civil constituida, 
pruebe que dicho demandado tenía la guarda de la cosa en el 
momento en que ocurrió el accidente"; b) que, "en princi
pio, la guarda la tiene el propietario de la cosa inanimada 
que ha causado el d'año"; e) que, "aunque el propietario ha
ya confiado la cosa a un empleado, él es el guardián, pues en 
tal hipótesis el propietario retiene el poder de dh·ección, aun
que no tenga la detención material de la cosa"; d) que, "en 
tambio, si el propietario se desapodera de la cosa inanimada 

' por consecuencia de una locación o un préstamo a uso, pier
de a la vez guarda material y la guarda jurídica de la mis
IDa"; e), que, en la especie, "no se ha aportado la prueba de 
que Nakle P. Nazar sea titular del derecho de propiedad del 
automóvil ... q'ue ocasionó el accidente en que perdió la vida 
el menor Miguel Bautista"; y f) que, "en consecuencia, como 
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es evidente que el demandado Nakle P. Nazar no tenía la 
guarda material ni la guarda jurídica del automóvil Ford, 
placa 1040, el día que ocurrió el accidente, la demanda en~ 
paración de daños y perjuicios interpuesta por Juan Bautis
ta carece de fundamento jurídico y debe ser rechazada"; 

Considerando que, como los motivos así expuestos en el 
fallo impugnado sólo habrían podido ser propio para servir 
de fundamento a una decisión por la cual se rechazase una 
demanda en responsabilidad derivada del hecho de una cosa 
inanima(fa, y no para rechazar una demanda en respo.Jsabili
dacf derivada del hecho de otro, que es en realidad la rechaza
da en la especie por la Corte a quo, es forzoso reconocer que 
ésta ha fundado el fallo impugnado en motivos que no tienen 
relación ni correspondencia con la cuestión que !e fué defe
rida corno punto esencial d'e( litigio, o sea la de la responxa .. 
bilidad del señor Nakle P. Nazar, no corno guardián del au
tomóvil que guiaba Félix Rodríguez Pérez, sino como perso
na civilmente responsable del dai'ío causado por éste al de
mandante; que, por consiguiente, los motivos en que se fun
da el fallo atacado carecen de pertinencia; . 

Considerando que es de principio que la no pertinencia de 
motivos equivale a la ausencia de éstos; razón por ·la cual 
se debe decidir que el fallo impugnado ha violado el artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil, en cuanto ésb impo
ne a los jueces la obligación de motivar sus decisione~: 

Por tales motivos, y sin necesidad de examinar los otros 
medios del recurso, Primero: Casa la sentencia de la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo de fecha treinta y uno d~ ju
lio de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha 
~ido copiado en otro lugar del presente fallo; Segundo: En
vía el asunto para ante la Corte de Apelación de San Cristó
bal; y Tercero: Condena a la parte intimada, señor Nak~e P. 
Nazar, al pago d'e las costas, distrayéndolas a favor de los 
~bogados César A. de Castro Guerra y Salvador Espinal Mi
rando, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
draY·- Leoncio Ramos.-· Raf. Castro Rivera.- Julio Ve~a 
Satlle.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secretano 
G~meral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores jueces que figuran en su encabe~amiento, en la au~ 
diencia pública del día, mes y año en él ex~resados, Y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretar10 General, que 
certifico.- (Firmado):- Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por Jos Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez. Presidente; José Hurnberto Ducou
dray, PrirnE¡r Sustituto de Presidente; Froilán Tav~res hijo, 
Segundo Sustituto ae Presidente; Rafael Castro Rivera, Ju
lio Vega Batlle y Doctor 1\-loisés García Mella, asistidos del 
infra:::crito Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veintitres del mes de enero de mil novecientos cua
renta y siete,· año 1039, de la Indepeno'encia, 849 ~e 1~ Re;
tauración y 179 de la Era de 'l;rujillo, dicta en audiencia pu. 
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora 
Isolina Mercedes de Medina, dominicana, mayor de edad, ca
sad'a, de oficios domésticos, domiciliada en la ciudad del Sei
bo, portadora de la cédula personal de identidad núme~o 
2599, serie 25, renovada con el sello de Rentas Internas nu
mero 521125, contra sentencia de la Corte de Apelaci~n de 
San Pedro de Macorís, de fecha diecisiete de julio de m1l no
vecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo es como sigue: 
"FALLA: PRIMERO:- Declara bueno y válido en cuanto a 
la forma, el presente recurso de apelación;- SEGUNDO:
Revoca la sentencia a9elada, en cuanto condena al prevemdo-
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es evidente que el demandado Nakle P. Nazar no tenía la 
guarda material ni la guarda jurídica del automóvil Ford, 
placa 1040, el día que ocurrió el accidente, la demanda en re
paración de daños y perjuicios interpuesta por Juan Bautis
ta carece de fundamento jurídico y debe ser rechazada"; 

Considerando que, como Jos motivos así expuestos en el 
fallo impugnado sólo habrían podido ser propio para servir 
de fundamento a una decisión por la cual se rechazase una 
demanda en responsabilidad derivada del hecho de una cosa 
inanimad'a, y no para rechazar una demanda en respo.;sabili
dad derivada del hecho de otro, que es en realidad la rechaza
da en la especie por la Corte a quo, es forzoso reconocer que 
ésta ha fundado el fallo impugnado en motivos que no tienen 
relación ni correspondencia con la cuestión que 1e fué defe
rida como punto esencial d'e( litigio, o sea la de la respon::;a .. 
bilidad del señor Nakle P. Nazar, no como guardián del au
tomóvil que guiaba Félix Rodríguez Pérez, sino como perso
na civilmente responsable del daño causado por éste al de
mandante; que, por consiguiente, los motivos en que se fun
da el fallo atacado carecen de pertinencia; . 

Considerando que es de principio que la no pertinencia de 
motivos equivale a la ausencia de éstos; razón por ·la cual 
se debe decidir que el fallo impugnado ha violado el artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil, en cuanto ésb impo
ne a los jueces la obligación de motivar sus decisione~: 

Por tales motivos, y sin necesidad de examinar los otros 
medios del recurso, Primero: Casa la sentencia de la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo de fecha treinta y uno d~ ju
Jio de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha 
~ido copiado en otro lugar del presente fallo; Segundo: En
vía el asunto para ante la Corte de Apelación de San Cristó
bal; y Tercero: Condena a la parte intimada, señor Nak!e P. 
Nazar, al pago de las costas, distrayéndolas a favor de los 
sbogados César A. de Castro Guerra y SalYador Espinal Mi
rando, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H .. Ducou
draY·- Leoncio Ramos.-· Raí. Castro Rivera.- Juho Ve~a 
Batlle.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-8ecretano 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores jueces que figuran en su encabe~amiento, en la au: 
diencia pública del día, mes y año en él ex~resados, Y fue 
firmada, leída y publicada por mi, Secretano General, que 
certifico.- (Firmado):- Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez. Presidente; José Humberto Ducou
dray, Prirn~r Sustituto de Presidente; Froilán Tav~res hijo. 
Segundo Sustituto a'e Presidente; Rafael Castro R1vera, Ju
lio Vega Batlle y Doctor Moisés García Mella, asistidos del 
infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veintitres del mes de enero de mil novecientos cua
renta y siete; año 1039

, de Ja Independencia, 849 ~e 1~ Re;
tauración y 17"' de la Era de 'J;'rujillo, dicta en aud1enc1a pu. 
blica, corno corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ja señora 
Isolina Mercedes de Medina, dominicana, mayor dE.> edad, ca
sad'a, de oficios domésticos, domiciliada en la ciudad del Sei
bo, portadora de la cédula personal de identidad núme:o 
2599, serie 25, renovada con el sello de Rentas Internas nu
mero 521125, contra sentencia de la Corte de Apelaci~n de 
San Pedro de M:acorís, de fecha d'iecisiete de julio de mll no
vecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo es como sigue: 
"FALLA: PRIMERO:- Declara bueno y válido en cuanto a 
la forma, el presente recurso de apelación;- SEGUNDO:
Revoca la sentencia apelada, en cuanto condena al prevemdo-
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es evidente que el demandado Nakle P. Nazar no tenía la 
guarda material ni la guarda jurídica del automóvil Ford, 
placa 1040, el día que ocurrió el accidente, la demanda en ~ 
paración de daños y perjuicios interpuesta por Juan Bautis
ta carece de fundamento jurídico y debe ser rechazada"; 

Considerando que, como los motivos así expuestos en el 
faJJo impugnado sólo habrían podido ser propio para servir 
de fundamento a una decisión por la cual se rechazase una 
demanda en responsabilidad derivada del hecho de una cosa 
inanimada, y no para rechazar una demanda en respo.Jsabili
dad derivada del hecho de otro, que es en realidad la rechaza
da en la especie por la Corte a quo, es forzoso reconocer que 
ésta ha fundado el fallo impugnado en motivos que no tienen 
relación ni correspondencia con la cuestión que !e fué defe
rida como punto esencial d'ef litigio, o sea la de la responsa .. 
bilidad del señor Nakle P. Nazar, no como guardián del au
tomóvil que guiaba Félix Rodríguez Pérez, sino como perso
na civilmente responsable del daño causado por éste al de
mandante; que, por consiguiente, los motivos en que se fun
da el fallo atacado carecen de pertinencia; . 

Considerando que es de principio que la no pertinencia de 
motivos equivale a la ausencia de éstos; razón por ·la cual 
se debe decidir que el fallo impugnado ha violado el artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil, en cuanto ésb impo
ne a los jueces la obligación de motivar sus decisione11: 

Por tales motivos, y sin necesidad de examinar los otros 
medios del recurso, Primero: Casa la sentencia de la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo de fecha treinta y uno dt! ju
lio de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha 
~ido copiado en otro lugar del presente fallo; Segundo: En
vía el asunto para ante la Corte de Apelación de San Cristó
bal; y Tercero: Condena a la parte intimada, señor Nak!e P. 
Nazar, al pago de las costas, distrayéndolas a favor de los 
&bogados César A. de Castro Guerra y Sah-ador Espinal Mi
rando, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. H .. Ducou
draY·- Leoncio Ramos.-· Raf. Castro Rivera.- Juho Ve~a 
Batlle.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secretano 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores jueces que figuran en su encabe~amiento, en la au: 
diencia pública del día, meg y año en él ex~resados, Y fue 
firmada, leíc.la y publicada por mi, Sccretar1o General, que 
certifico.- (Firmado):- Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez. Presidente; José Humberto Ducou
dray, Prim~r Sustituto de Presidente; Froilán Tav~res hijo. 
Segundo Sustituto u'e Presidente; Rafael Castm R1vera, Ju
lio Vega Batlle y Doctor Moisés Ga1·cía Mella, asistidos del 
infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veintitres del mes de enero de mil novecientos cua
renta y siete,· ai'io 103~. de la Indepena'encia, 84Q de la Res
tauración y 17° de la Era de 'l;'rujillo, dicta en audiencia pú. 
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora 
Isolina Mercedes de lVledina, dominicana, mayor dE.> edad, ca
sada, de oficios domésticos, domiciliada en la ciudad del Sei
bo, potiadora de la cédula personal de identidad núme:o 
2599, serie 25, renovada con el sello de Rentas Internas nu
mero 521125, contra sentencia de la Corte de Apelaci~n de 
San Pedro de Macorís, de fecha d'iecisiete de julio de m1l no
vecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo es como sigue: 
"FALLA: PRIMERO:- Declara bueno y válido en cuanto a 
la forma, el presente recurso de apelación;- SEGUNDO:
Revoca la sentencia apelada, en cuanto condena al prevemdo 
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MANUEL JOSE, por el delito d'e estafa en perjuicio de la se
ñora ISOLINA MERCEDES DE MEDINA, y obrando por 
propia autoridad 1~ descarga de dicho delito, por no haberlo 
cometido;- TERCERO:- Declara las costas de oficio"· , 

Vista el acta del recurso de casación levantada en fe
cha diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y seis; 

Oído' el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Abogado Ayudante del Magistrado Procurador 
General de la República, en la lectura del dict:lmen de éste; 

La Suprema ·Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, Y vistos los artículos 66 y 67 del Código de Procedi
miento Criminal, 26 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que, según lo dispone el artículo 26 de la 
Ley sobt•e Procedimiento de Casación, son hábiles para re
currir en casación únicamente el acusádo, el ministerio pú
blico, la parte civil y la persona civilmente responsable; 

Considerando que en la sentencia impugnada con el pre
sente recurso de casación, y en los documentos a que ella se 
refiere, consta: a) que en fecha ocho de abril de mil nove
cientos cuarenta y seis la señora Isolina Mercedes de Medí
na presentó ante el Magistrado Procurador Fiscal del Seibo 
querella contra Manuel José por los hechos de que el mencio
nado Manuel, José le vendió una bestia en treinta pesos y 
Ju~go se nego a entregarle la bestia o el · dinero; y de que el 
m1s_mo Manuel José "se apropió de un barraquito que ella 
tema .en poder del señor Fermín Avila"; b) que el Juzgado 
ae Pnmera Instancia del Seibo, por sentencia de fecha vein
;}si~te de mayo d'e mil noYecientos cuarenta y seis, decidió: 
Pnmero :- Que debe declarar y declara no culpable al nom

l'rado MANUEL JOSE, de generales conocidas, del delito de 
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abuso de confianza, consistente en haber dispuesto de un 
))arraquito, en perjuicio de la señora lsolina Mercedes de 
Medina, y en coa~ecuencia lo descarga de esta infracción por 
no haberla cometido; Segundo:- Que, por el contrario, de
be declarar y lo declara culpable de estafa en perjuicio de la 
expresada señora, consistente en haberle sacado dinero a pre
texto d'e entregarle una bestia en venta convenida por la su
ma de treinta pesos. animal que no entregó, y vendió el in
culpado a otra persona;. Tercero: Que en. consecuencia de la 
demostrada culpabilidad del hecho punible que antecede,_ tle
be condenarlo y lo condena a pagar una multa de UN CIEN
TO DE PESOS moneda de curso legal ($100. 00) compensa
ble con prisión a razón de un día por cada peso dejado de J1a
gar, a~ogiendo circun~tancias atenuantes a su favor, conde
nándolo además al pago da. las costas"; e) que sobre el recur
so de apelación ·interpuesto por Manuel José, la Corte de Ape
lación de San Ped'ro de Macorís pronunció en fecha diecisiete 
oe julio de mil 11ovecientos cuarenta y seis la sentencia aho
ra impugnada, cuyo dispositivo figura copiado anterim·men
te; 

Considerando que de conformidad con lo que prescriben 
los artículos 66 y 67 del Código de Procedimiento Criminal, 
los querellantes "pod'rán constituirse parte civil en cualquier 
estado de la causa, hasta la conclus1on de los debates"; pero 
ellos "ho serán reputados pa,rte civil si no lo declaran for
malmente, bien sea por medio de la querella, bien por acto 
subsiguiente, o si no forman de uno u otro mod'o la demanda 
de daños y perjufcio"; -

Considerando que según se establece por las enuncia
ciones de la sentencia impugnada, la seño1·a lsolina Merce
des de Medina no figuró en el proceso en calidad de parte 
c:iYil, sino que se limitó, c;in formar d'emanda alguna en da
ños y perjuicios centra Manuel José, a presentar la querella 
en cuya Yirtud el :\Iinisterio Público pugo en movimient o 
la acción pública en contra de dicho :Manuel Joc:é ; que no 
habiendo sido dicha señora ¡1m·te en <>1 juicio penal. el r ecur-
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MANUEL JOSE, por el delito de estafa en perjuicio de la se
ñora ISOLINA MERCEDES DE 1\:IEDINA, y obrando por 
propia autoridad lo d'escarga de dicho delito, por no haberlo 
cometido;- TERCERO:- Declara las costas de oficio"; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en fe
cha diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y seis; 

Oído• el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Abogad'o Ayudante del Magistrado Procurador 
General de la República, en la lectura del dictnmen de éste; 

La Suprema ·Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, Y vistos los artículos 66 y 67 del Código de Procedi
miento Criminal, 26 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que, según lo dispone el artículo 26 de la 
Ley .sobre Procedimiento de Casación •. son hábiles para re
cu.rrlr en casación únicamente el acusado, el ministe1·io pú
bhco, la parte civil y la perso11a civilmente responsable; 

Considerando que en la sentencia impugnada con el pre
sen.te recurso de casación, y en los documentos .. a que ella se 
ref1ere, consta: a) que en fecha ocho de abril de mil nove
cientos cuarenta y seis la señora Isolina Mercedes de Medí
na presentó ante el Magistrado Procurador Fiscal del Seibo 
querella contra Manuel José por los hechos de que el mencio
nado :i\fanuel, José le vendió una bestia en tl·einta pesos y 

lu~go se nego a entregarle la bestia o el · dinero; y de que el 
m1s,mo Manuel José "se apropió de un barraquito que ella 
tema .en poder del señor F ermín Avila"; b) que el Juzgado 
ae Primera Instancia del Seibo, por !'lentencia de fecha vein
~,isi~te de mayo efe mil no,·ecicntos cuarenta y seis, decidió: 
Pnmero :- Que debe declqrar y declara no culpable al nom

brado MAl'TUEL JOSE, de generales conocidas, del delito de 
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abuso de confianza, consistente en haber dispuesto de un 
barraquito, en perjuicio de la señora Isolina Mercedes de 
Medina, y en co~1~ecuencia lo descarga de esta infracción por 
no haberla cometido; Segundo:- Que, por el contrario, de
be declarar y lo declara culpable de estafa en perjuicio de la 
expresada señora, consistente en haberle sacado dinero a pre
texto ere entregarle una bestia en venta convenida por la su-· 
ma de treinta pesos, animal que no entregó, y vendió el in
culpado a otra persona;_ Tercero: Que en. consecuencia de la 
demostrada culpabilidad del hecho punible que antecede,_ de
be condenarlo y lo condena a pagar una multa de UN CIEN
TO DE PESOS moneda de curso legal ($100.00) compensa
ble con prisión a razón de un día por cada peso dejado de pa
gar, a~ogiendo circun~tancias atenuantes a su favor, conde
nándolo además al pago de.. las costas"; e) que sobre el recur
hO de apelación ·interpuesto por Manuel José, la Corte de_ Ape
lación de San Pedro de Macorís pronunció en fecha diecisiete 
oe julio de mil 11ovecientos cuarenta y seis la sentencia al-lo
ra impugnada, cuyo dispositivo figura copiado a.nteriormen~ 

te; 

Considerando que de conformidad con lo que prescriben 
los artículos 66 y 67 del Código de Procedimiento Criminal, 
los querellantes "pod'rán constituirse parte civil en cual<ruier 
estado de la causa, hasta la conclusTón de Jos debates"; pero 
ellos "no serán reputados pa.rte civil si no lo declaran for
malmente, bien sea por medio de la querella, bien por acto 
subsiguiente, o si no forman de uno u otro mod'o la demanda 
de daños y perjuicio"; -

Considerando que según se establece por las enuncia
ciones de la sentencia impugnada, la señora Isolina Merce
des de Medina no figuró en el proceso en calidad de ¡.arte 
civil, sino que se limitó, c;in formar demanda alguna en da
ños y perjuicios contra Ma1~uel J osé, a presentar la querella 
C'l1 cuya \'ir t ud el :\Iinisterio Público puso en movimiento 
la acción pública en contra de dicho Manuel Jo:;é; qn~ no 
.h abiendo ~ido dicha sei1ora parte en <>1 juicio penal. el recu1·-
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so de casación por eJla interpuesto contra la mencionada 
sentencia :de la Corte de Apelación de San Pedro de Maco
rfs debe ser declarado inadmisible ; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re
curso de casación interpuesto por la señora Isolina Mercedes 
dt: Medina contra sentencia de la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís de fecha diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
otro lugar del presente fallo; y Segundo: condena a la recu
rrente al pago d'e las costas. 

• 
. (Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou-

dray.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Julio Ve
ga Batlle.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por Jos 
¡:¡eñores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-,. . , 
o.Iencia pública del día, mes y ai1o en él expresados, y fué 
f1r~a?a, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
cerbfrco.- (Firmad'o): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
RepÚblica Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciado.;, 
Pedro Troncoso Sánchez, Presiden te; José Humberto Du. 
coudray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive
l"a, Julio Vega Batlle y Doctor Moi~és García Mella, asisti
dos del infrasc1·ito Secretario General, en la Sala d'onde ce
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillq, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día ,·eintitres del mes de enero de mil nove
cientos cuarenta y siete, año 103" de la Independencia, 84 
de la Restauración y 17'' (¡'e la Era de Trujillo, dicta en au
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten
cia: 

~olJre el recurso de casación interpuesto pot· Baldomero 
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Pichardo (a) Alejandro, dominicano, mayor de edad) 
soltero, mecánico, domiciliado y residente en Santiago de 
Jos Caballeros, portador <l.e la cédula personal de identidad 
No. 36129, serie 31, contra sentencia del Juzgado de Prime
ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha vein
tinueve de junio de mil novecientos cuarenta y seis; 

Vista el !cta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado a quo en fecha nueve de julio de 
mil novecientos cuarenta y seis; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Licenciado Enrique Sánchez González, Aboga
do Ayudante eri funciones de Procurador General de la Re
pública, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 311 reformado, del Código Pe
nal y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada constan 
los hechos siguientes: que en fec_ha trece de mayo de mil 
novecientos cuarenta y seis, Baldomero Reyes Pichardo 
(a) Al~jandro fué sometido a la acción ct'e la just icia por in
ferir golpes y heridas a Domingo Antonio Fernández; que 
un certificado del Médico Legista de esa misma fecha es
tablece que dichas heridas curaron en los diez días y produ
jeron inC'apacidaci para el trabajo durante seis días sin de
jar lesión permanente; que en fecha catorce de mayo de 
mil novecientos cuarenta y seis la Alcaldía de la Primera 
Circu nscripción de la Común de Santiago, apoderada del ca
so, en sus atribuciones correccionales, falló del siguiente mo
do: ''t¡ue debE> condenar y conct'ena al nombrado Baldomero 
Pichardo (a) Alejandro al pago de una multa de DIEZ PE
SOS y a sufrir DIEZ DIAS DE PRISION, por h~bcr \·iola
do el art. 311 del Cód. Penal"; que Baldomero PIChardo (a) 
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so de casación por ella interpuesto contra la mencionada 
sentencia :de la Corte de Apelación de San Pedro d'e Maco
rfs debe ser declarado inadmisible; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re
curso de casación interpuesto por la señora Isolina Mercedes 
de l\Iedina contra sentencia d'e la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís de fecha diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
otro lugar del presente fallo; y Segundo: condena a la recu
rrente al pago d'e las costas. 

• 
. (Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou-

dray.- F. Tavares hijo.- Raf. Cal:ltro Rivera.- Julio Ve
ga Batlle.- M. García Me)la.- Eug. A. Alvarez-Sec.retario 
General. 

La presente 3entencia ha sido dada y firmada por los 
Reñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
ci!encia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
fu·mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firrna<l'o) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
RepÓblica Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Du
coudray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive
ra, Julio Vega Batlle y Doctor Moisés García Mella, asisti
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala d'onde ce
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día \·eintitres del mes de enero de mil nove
cientos cuarenta y siete, año '.1.039 de la Independencia, 34• 
de la Restauración y 17'" ci'e la Era de Trujillo, dicta en au
diencia púbhca, como corte de casación, la siguiente senten
cia: 

So!Jre el recurso de casación interpuesto por Baldomcro 
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aeyes Pichardo (a) Alejandro, dominicano, mayor de edad) 
soltero, mecánico, domiciliado y residente en Santiago de 
Jos Caballeros, portador de la cédula personal de identidad 
No. 36129, serie 31, contra sentencia del Juzgado de Prime
ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha vein
tinueve de junio de mil novecientos cuarenta y seis; 

Vista el !cta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado a quo en fecha nueve de julio de 
mil novecientos cuarenta y seis; 

O ido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Licenciado Enrique Sánchez González, Aboga
do Ayudante eri funciones de Procurador General de la Re
pública, en la lectura de su dictamen; 

\ 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 311 reformado, d'el Código Pe
nal y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

-
Considerando que en la sentencia impugnada constan 

los hechos siguientes: que en fecha trece de mayo de mil 
novecientos cuarenta y seis, Baldomero Reyes Pichardo 
(a) Al~jandro fué sometido a la acción d'e la justicia por in
ferir golpes y heridas a Domingo Antonio Fernández; que 
un certificado del Médico Legista de esa misma fecha es
ta!Jlece que dichas heridas curaron en los diez días y produ
jeron inrapacidau' para el trabajo durante seis días s in de
jar lesión permanente; que en fecha catorce de mayo de 
mil novecienlos cuarenta y :5Cis la Alcaldía de la Primera 
Circnnscripción de la Común de Santiago, apoderada del ca
so, en sus atribuciones correccionales, falló del siguiente mo
do: "que de uf' condenar .r concfena al nombrado Baldo mero 
Pichardo (a) Alejandro al pago de una multa de DIEZ PE
SOS y a sufrir DIEZ DIAS DE PRISIOK, por h2.bcr viola
do el art. 311 del Cód. Penal"; que Baldomero P1chardo (a) 
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so de casación por ella interpuesto contra la mencionada 
sentencia :de la Corte de Apelación de San Pedro de Maco
rfs debe ser declarado inadmisible; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re
curso de casación interpuesto por la señora Isolina Mercedes 
dt l\Iedina contra sentencia de la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís de fecha diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
otro lugar del presente fallo; y Segundo: condena a la recu
rrente al pago d'e las costas. 

• 
. (Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou-

dray.- F. Tavares hijo.- Raf. Ca::~tro Rivera.- Julio Ve
ga Batlle.- M. García Me)Ia.- Eug. A. Alvarez-Sec.retario 
General. 

La presente .sentencia ha sido dada y firmada por los 
Reñores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
,. . ' 

o_1enc1a pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
fn·mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmaa'o): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
RepÚblica Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Du
coudray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Rafael Castro Rive
l"a, Julio Vega Batlle y Doctor Moisés García Mella, asisti
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala d'onde ce
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día veintitres del mes de enero de mil nove
cientos cuarenta y siete, año 1039 de la Independencia, 84n 
de la Restauración y 17~> ele la Era de Trujillo, dicta en au
diencia pt:bllc<l, como corte de casación, la siguiente sen ten
cía: 

Sol.Jre el recurso de casación interpuesto pol' Baldomero 
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,Beyes Pichardo (a) Alejandro, dominicano, mayor de edad~ 
soltero, mecánico, domiciliado y residente en Santiago de 
Jos Caballeros, portador de la cédula personal de identidad 
No. 36129, serie 31, contra sentencia del Juzgado de Prime
ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha vein
tinueve de junio de mil novecientos cuarenta y seis; 

Vista el !cta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado a quo en fecha nueve de julio de 
mil novecientos cuarenta y seis ; 

Oido el Magistrado Juez Relator ; 

Oído el Licenciado Enrique Sánchez González, Aboga
do Ayudante eri funciones de Procurador General de la Re
pública, en la lectura de su dictamen; 

\ 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 311 reformado, del Código Pe
nal y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada constan 
los hechos siguientes : que en fecha Ü"€ce de mayo de mil 
novecientos cuarenta y seis, Baldomero Reyes Pichardo 
(a) Al~jandro fué somet ido a la acción d'e la just icia por in
ferir golpes y heridas a Domingo Antonio Fernández; que 
un certificado del Médico Legista de esa misma fecha es
tablece que dichas heridas curaron en los diez días y produ
jeron in rapacidaci para el trabajo durante seis días sin de
jar lesión permanente; que en fecha catorce de mayo de 
mil novecientos cuarenta y .;eis 1:1 Alcaldía de la Primera 
Circunscripción de la Común de Santiago, apoderada del ca
so, en sus atribuciones con-eccionales, falló del siguiente mo
do: "que debe condenar y coml"cna al nombrado Baldo mero 
Pichardo (a) Alejandro al pago de una multa de DIEZ PE
SOS y a sufrir DIEZ DIAS DE PRISIO~, por haber viola
do el art. 311 del Cód. Penal"; que Baldomero PIChardo (a) 



Alejandro, en fecha catorce de mayo d'e mil novecientos cua
renta y seis, interpuso recurso a e apelación contra ese fallo; 
que en fecha diecisiete de mayo de mil novecientos cuaren
ta y Heis el representante del Ministerio Público interpus? 
recurso de apelación contra ese fallo; Y el Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, por senten
cia del veintinueve d'e junio de mil novecientos cuarenta ~· 
:'eis, falló del modo siguiente: "PRIMERO :.•Que debe a~~
ger y acoge en cuanto a la forma, los recursos de apelac10n 
interpuestos por el Ministerio Público y el nombrado Baldo
mero Pichardo (a) Alejandro, contra sentencia de la Alcal-. 
día de la Primera Circunscripción de la común de Santiago, 
en sus atribuciones correccionales, de fecha 14 de mayo d(' 
1946, que condenó a este último a sufrir la pena de di~z días 
de prisión correccional y $10.00 de multa por su delito de 
heridas que produjeron incapacidad durante seis días para 
dedicarse al trabajo, en perjuicio de Domingo Antonio Fer
nández; SEGUNDO: Que debe modificar y modifica la an
tes expresada sentencia, y juzgando por propia autoridad, 
condena al nombrado Baldomero Pichardo (a) Alejandt·o 
al pago de una multa efe $10.00, por su delito de herida~, 
en perjuicio de Domingo Antonio Fernández, que le produJO 
una incapacidad al trabajo durante seis días; y TERCERO: 
Que debe condenarlo y lo condena al pago de las costas de 

e~ta alzada"; 

Considerando que en el acta del recurso de casación sé 

expresa "que interpone recurso de casación por no estar 
conforme con la referida sentencia" ; 

Considerando que en el presente caso los jueces del fon
do dieron por comprobado que el recurrente infirió volu~ta
riamente heridas a Domingo Antonio Fernández, hertda~ 
que curaron en los diez días, produjeron incapacidad para 
el trabajo durante l:;leis días y no dejaron lesión permanen
te; que el arHculo :n 1, reformado del C6digo Penal estable>
cc que cunndo los golpe¡,; o herida,; hayan curado en meno::~ 

' 

de diez días, la pena ser{L de seis a sesenta días de prisión 
correccional y multa de cinco a sesenta pesos o una de estas 
dos penas solamente; que, en consecuencia, la pena impues
ta al recun-ente es la determinada por la ley; 

Considerando que examinado el fallo impugnado, desde 
otros puntos de vista, no contiene vicios cl'e forma o de fon
do, que ameriten ia anulación del fallo dicho; que por todas 
razones, procede rechazar el presente recurso de casación 
y condenar al recurrente al pago de las costas; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa- / 
ción interpuesto por Balcomero Reyes Pichardo (a} Ale
jandro, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago de fecha veintinueve del 
mes de junio de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispo
sitivo ha. sido copiado en otro lugar del presente fallo; y 
Segundo: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Julio Ve
ga Batlle.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au 
diencia pública del rlía, mes y :>.ño en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
RepúbJica Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprc:-~ Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Tror1coso Sánchez, Presiden~e; José Humberto Du
C0udray, Primer Sustituto de Presidf=nte; Lconcio -Ramos. 



Alejandro, en fecha catorce de mayo de mil novecientos cua
renta y seis, interpuso recurso ae apelación contra ese fallo; 
que en fecha diecisiete de mayo de mil novecientos cuaren
ta y seis el representante del Ministerio Público interpus? 
recurso de apelación contra ese fallo; y el Juzgado de Pr•
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, por senten
cia del veintinueve d'e junio de mil novecientos cuarenta Y 

::.eis, falló del modo siguiente: "PRIMERO :.•Que debe a~~
ger y acoge en cuanto a la forma, los recursos de apelac10n 
interpuestos por el Minigterio Público y el nombrado Baldo
mero Pichardo (a} Alejandro, contra sentencia de la Alcal-. 
día de la Primera Circunscripción de la común de Santiago, 
en sus atribuciones correccionales, de fecha 14 de mayo d<' 
1946, que condenó a este último a sufrir la pena de di~z días 
de prisión correccional y $10.00 de multa por su delito de 
heridas que produjeron incapacidad durante seis días para 
dedicarse al trabajo, en perjuicio de Domingo Antonio Fer
nández; SEGUNDO: Que debe modificar y modifica la an
tes expresada sentencia, y juzgando por propia autoridad, 
condena al nombrado Baldomero Pichardo (a) Alejandro 
al pago de una multa oe $10.00, por su delito de herida~, 
en perjuicio de Domingo Antonio Fernández, que le produJO 
una incapacidad al trabajo durante seis días; y TERCERO: 
Que debe condenarlo y lo condena al pago de las costas de 

esta alzada" ; 

Considerando que en el acta del recurso de casación se 
expresa "que interpone recurso de casación por no estar 
conforme con la referida sentencia"; 

Considerando que en el presente caso los jueces del fon
do dieron por comprobado que el recurrente infirió volunta
riamente heridas a Domingo Antonio Ferní"Lndez, herida::. 
que curaron en los diez días, produjeron incapacidad para 
el trabajo durante seis dias y no dejaron lesión permanen
te; que el artículo 31 1, reformado c1el C6cligo Penal eslablc
cc que cuando los golpes o herida.~ hayan curado en menos 

f 

de diez días, la pena será de seis a sesenta días de prisión 
correccional y multa de cinco a sesenta pesos o una de estas 
dos penas solamente; que, en consecuencia, la pena impues
ta al recun-ente es la determinada por la ley; 

Considerando que examinado el fallo impugnado, desde 
otros puntos de vista, no contiene vicios d'e forma o de fon
do, que ameriten ia anulación del fallo dicho; que por todas 
razones, procede rechazar el presente recurso de casación 
y condenar al recurrente al pago de las costas; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Balcomero Reyes Pichardo (a) Ale
jandro, contra séntencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago de fecha veintinueve del 
mes de junio de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispo
sitivo ha. sido copiado en otro lugar del presente fallo; y 
Segundo: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Julio Ve
ga Batl1e.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y :>.ño en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprc:.-~" Corte de Ju:;
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Trortcoso Sánchez, Presidente; José IIumberlo Du
C0tHlray, Primer Sustituto de PresidEnte; Lconcio Ramos, 



Alejandro, en fecha catorce de mayo de mil novecientos cua
renta y seis, interpuso recurso ae apelación contra ese fallo; 
que en fecha diecisiete de mayo de mil novecientos cuaren
ta y seis el representante del Ministerio Público interpus? 
recurso de apelación contra ese fa11o; y el Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, por senten
cia del veintinueve d'e junio de mil novecienlo::; cuarenta ~· 
:-eis, fa116 del modo siguiente: "PRIMERO ~._Que debe a~o
ger y acoge en cuanto a la forma, los recursos de apelac1ón 
interpuestos por el Ministerio Público y el no:nbrado Baldo
mero Pichardo (a) Alejand1·o, contra sentenc1a de la Alcal-. 
día de la Primera Circunscripción de la común de Santiago, 
en sus atribuciones correccionales, de fecha 14 de mayo d<' 
1946, que condenó a este último a sufrir la pena de di~z días 
de prisión correccional y $10.00 de multa por su delito de 
heridas que produjeron incapacidad durante seis días para 
dedicarse al trabajo, en perjuicio de Domingo Antonio Fer
nández; SEGUNDO: Que debe modificar y modifica la an
tes expresada sentencia, y juzgando por propia autoridad, 
condena al nombrado Baldomero Pichardo (a) Alejandro 
al pago de una multa efe $10.00, por su delito de herida~, 
en perjuicio de Domingo Antonio Fernández, que le produJO 
una incapacidad al trabajo durante seis días; y TERCERO: 
Que debe condenarlo y lo condena al pago de las costas de 

eg la alzada" ; 

Considerando que en el acta del recurso de casación s{, 
expresa "que interpone recurso de casación por no estar 

conforme con la referida sentencia" ; 

Considerando que en el presente caso los jueces del fon
do dieron por comprobado que el recurrente infirió volu~ta
riamente heridas a Domingo Antonio Fernández, hendas 
que curaron en los diez días, produjeron incapacidad para 
el trabajo durante Reis días y no dejaron le::;ión permanen
te; que el artículo 311, reformado c'el Código Penal eslabl<'
tP que cuando los golpes o herida;; hayan curado en meno::; 

f 

de diez dias, la pena será de seis a sesenta días de prisión 
correccional y multa de cinco a sesenta pesos o una de estas 
dos penas solamente; que, en consecuencia, la pena impues
ta al recun-ente es la determinada por la ley; 

Considerando que examinado el fallo impugnado, desde 
otros puntos de vista, no contiene vicios d'e forma o de fon
do, que ameriten ia anulación del fallo dicno; que por todas 
razones, procede rechazar el presente recurso de casación 
y condenar al recurrente al pago de las costas; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Baldomero Reyes Pichardo (a) Ale
jandro, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago de fecha veintinueve del 
mes de junio de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispo
sitivo ha. sido copiado en otro lugar del presente fallo; y 
Segundo: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Julio Ve
ga Batlle.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secreta-

rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del rlía, mes y :>.ño en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secrefario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprc~"' Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Trortcoso Sánchez, Presidente; José llumberlo Du
C0udra.r, Primer Sustituto de Presidente; Lconcio .Ramos, 
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Rafael Castro Rivera, Julio Vega Batlle y Doctor Moisés 
García Mella, asistidos del infrascrito Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciud'ad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día veintitrés del mes de 
enero de mil novecientos cuarenta y siete, año 1039 de la 
Independencia, 84'-' de la Restauración y 179 de la Era de 
Truji!lo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pablo San-· 
tana, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, do. 
miciliado y residente en la ciudad de San Pedro de Maco
rís, portador d'e la cédula pt•rsonal de identidad No. 528, se
rie 27, sello No. 3692, contra sentencia dictada por la Corte 
de Apelación de San Pedro de Macorís en fecha dieciocho de 
julio del año mil novecientos cuarenta y seis, cuyo disposi 
tivo es como sigue: ''FALLA:- PRIMERO:- Declara bue
no y válido en cuanto a la forma, el presente recurso de opo
sición;- SEGUNDO:- Confirma en todas sus parles la 
sentencia apelad'a, cu)'O dispositivo dice así: Primero:- Que 
debe condenar y en efecto condena al nombrado PABLO 
SANTANA, de generales conocidas, por el delito de viola
ción a la Ley No. 1051, en perjuicio de una hija menor pro
Cl'eada con la señora ~\Iaría Mercedes Ureña Vda. 1\iendoza, 
a sufrir la pena de UN AÑO d'e prisión correccional y las 
costas; y Segundo:- Que debe fijar y en efecto fija en la 
cantidad de TRES PESOS ($3.00) mensuales, la pensión 
alimenticia en favor de la menor.-TERCERO:- Le conde
na al pago de las costas"; 

Vista el acta dei recurso de casación leva11tada en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha veinte de julio de mil 
novecientos cuarenta y f;eis; 

Oído el Magistrado Juez Relator: 

Oldo el Licenciado Enrique Sánchcz González, Aboga-
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do Ay~dante en funciones de Procurador General de la Re
pública, en la lectura de su dictamen ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berad(l, y vistos los artículos lo., 2, 9 y 10 de la Ley 1051, 
de fecha 24 de noviembre de 1928, y lo. y 71 de la Ley sobre 
Procediciento de Casación ; 

Considerando qu~ en la sentencia contra la cual se ha 
recurrido consta: a) que en dos de julio a'e mil novecientos 
euarenta y cinco la Sra. Ma. Mercedes Ureña V da. Mendoza 
presentó querella contra el nombrado Pablo Santana por el 
hecho de no aten•ler dicho señor a la manutención de Ja 
m~nor Agueda Argentina. Ureña que tiene procreaa::t con 
eJla; b) que el caso fué sometido al Magistrado Juez Alea!. 
de de San Pedro de Macorís para fines de conciliación ; que 
no habiendo las partes alcanzado a conciliarse, el Alcalde s~
'Jnetió el asunto al Magistrado Procurador Fiscal del Di~tri
to Jur!icial de San Ped'ro de Macoris y éste apoderó 1~. ju
risdicción correspondiente para el conocimiento de la causa, 
que fué vista el diecisiete de agosto de mil novecien.lo::; cna
r~;uta y cinco por el Juzgado de .Primera Instancia ·dei Dis
trito Judicial mencionado, el cual dictó sentencia como si
fUe: "FALLA:- lo.- Condenar y en efecto c01~dena al 
nomhrado Pablo Santana, de generales conocidas, por el de
lito de violación de la Ley No. 1051, en perjuicio de una hi
ja menor procreada con la señora María Mercedes Urcñr., 
Vda. Mendoza, a sufrir la pena de un año de prisión cori·e('
cional y las costas; y 2o.-Que d'ebe fijar y en efecto fija 
en la cantidad de TRES PESOS ($3. 00) mensuales, la pen
sión alimenticia en favor de la menor"; e) Que no conforn;e 
'~on esta sentencia el Pablo Santana interpuso recurso de 
alzada por ante la Corte de Apelación de San Pedro de Ma
corís, la cual dictó su sentencia de fecha dieciocho de julio 
de mil novecientos cuarenta y seis cuyo dispositivo se ha C·J

piado en otro lugar, y contra la cual se ha proveído en caso.
ción en fecha veinte de julio del año recién transcurrido, St'· 
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Rafael Castro Rivera, Julio Vega Batlle y Doctor Moisés 
García Mella, asistidos del infrascrito Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciud'ad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día veintitrés del mes de 
enero de mil novecientos cuarenta y siete, añó 1039 de la 
Independencia, 84~ de la Restauración y 179 -de la Era de 
Truji!lo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pablo San-· 
tana, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, do. 
miciliado y residente en la ciudad de San Pedro de Maco
ris, portador a'e la cédula pf.•rsonal de identidad No. 528, se
rie 27, sello No. 3692, contra sentencia dictada por la Corte 
de Apelación de San Pedro de Macorís en fecha dieciocho de 
julio del año mil novecientos cuarenta y seis, cuyo disposi. 
tivo es como sigue: "FALLA:- PlUMERO:- Declara bue
no y válido en cuanto a la forma, el presente recurso de opo
sícióll ;- SEGUNDO:- Confirma en todas sus partes la 
sentencia apelad'a, cuyo dispositivo dice así: Primero:- Que 
debe condenar y en efecto condena al nombrado PABLO 
SANT ANA, de generales conocidas, por el delito de viola
ción a la Ley No. 1051, en perjuicio de una hija menor pro
cl'eada con la señora l\laría Mercedes Ureña Vda. Mendoza, 
a sufrir la pena de UN Aiii'O d'e prisión correccional y las 
costas; y Segundo:- Que debe fijar y en efecto fija en la 
cantidad de TRES PESOS ($3.00) mensuales, la pensión 
alimenticia en favor de la menor.-TERCERO:- Le conde
na al pago de las costas"; 

Vista el acta deÍ recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Co1·te a quo, en fecha veinte de julio de mil 
noYecicntos cuarenta y seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oiclo el Licenciado Enrique Sánchez Gonzálcz, Aboga-
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do Ayudante en funciones de Procurador General de la Re
pública: en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli. 
berado, y vistos los artículos lo., 2, 9 y 10 de la Ley 1051, 
de fecha 24 de noviembre de 1928, y lo. y 71 de la Ley sobre 
Proee<liciento de Casación ; 

Considerando que en la sentencia contra la cual se ha 
recurrido consta: a) que en dos de julio a'e mil uovecieutos 
cuarenta y cinco la Sra. Ma. Mercedes Ureña Vda. Mendoza 
presentó querella contra el nombrado Pablo Santana por el 
hecho de no aten•ler dicho señor a la manutención _ de Ja 
mtnor Agueda Argentina. Ureña que tiene procread<:~. con 
ella; b) que el caso fué sometido al Magistrado Juez Alcal
de de San Pedro de Macoris para fines de conciliación; que 
no habiendo las partes alcanzado a conciliarse, el Alcalde s~
'Jnetió el nsunto al Magistrado Procurador Fiscal del Di:3tri
to JurHcial de San Peci'ro de Macorís y éste apoderó !~ ju
risdicción correspondiente para el conocimiento de la causa, 
que fné vista el diecisiete de agosto de mil novecien.lo::; ·'!na
rt:nta y cinco por el Juzgado de . Prim~ra Instancia ·dei Dis
trito Judicial mencionado, el cual dictó sentencia como si
zue: "FALLA :- lo.- Condenar y en efecto co1~dena al 
nomhrado Pablo Santana, de generales conocidas, por el de
lito de violación de la Ley No. 1051, en perjuicio de una hi
ja menor procreada con la señora María Mercedes Urcñr., 
Vda. Mendoza, a sufrir la pena de un año de prisión COlTer
cional y las costas; y 2o.-Que d'ebe fijar y en efecto fija 
en la cantidad de TRES PESOS ($3. 00) mensuales, la pen
sión alimenticia en favor de la menor"; e) Que no conforn.e 
c•on esta sentencia el Pablo Santana interpuso recurso de 
alzada por ante la Corte de Apelación de San Pedro de Ma
COrís, la cual dictó su sentencia de fecha dieciocho de julio 
de mil novecientos cuarenta y seis cuyo dispositivo se ha e)
piado en otro lugar, y contra la cual se ha proveído en casv.
eión en fecha veinte de julio del año recién transcurrido, se· 
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· gún acta levantada en la Secretaría de la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís, el señor Pablo Santana, por no es
tar conforme con dicha sentencia; 

Considerando que la sentencia de la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís establece afirmativamente que 
"por los hechos y circunstancias de la causa, por lo que ex
presó en el plenario la madre querellante, por las declaracio
nes prestadas por los testigos y muy especialmente por la 
del señor Roque Rodríguez, testigo del todo sincero, veraz e 
idóneo, se ha comprobado debidamente: a) Que el acusado 
PABLO SANTANA y la querellante MARIA MERCEDES 
UREÑA VIUDA MENDOZA han procreado una niña, cuyo 
nombre es Agueda Argentina Ureña, la que actualmente tie
ne dos años y nueve meses de edad; b) Que el susodicho acu
sado, para evadir las obligaciones que le impone la ley res
pecto de su citada hija menor, niega su paternidad a ésta: 
e) Que desde hace mucho tiempo no le presta ningún género 
de ayuda a la misJ!la; d) Que él está en condiciones econó
micas de poder satisfacer en favor de su desamparada hija 
la pensión mensual alimenticia de TRES PESOS que le fijó 
el Juez del primer grado";- "Que a los términos de la Ley 
No. 1051, los padres están obligados a alimentar, vestir, sos
tener, educar y procurar albergue a sus hijos menores de 
diez y ocho años, y en caso de no proceder así, a suminis
b·arles una pensión alimenticia, de confozmidad con las nece
sidades de dichos menores, y la que debe ser proporcionada a 
los medios económicos de que disfrut.an los mencionados pa
dres; todo ello, bajo la sanción de ser éstos condenados a 
sufrir la pena de prisión correccional de no menos de un 
año ni más de dos, siempre que faltaren a la indicada obli
gación o que, de modo persistente, se negaren a cumplirla, 
después de haber sido requeridos en la forma y plazo lega_ 
les"; 

Considerando que los Jueces del fondo tienen facultad 
para apreciar soberanamente los elementos de prueba y ·ta 
realidad de los hechos, y que en tal sentido escapan al con-
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trol de esta Corte de Casación; que en la sentencia recurri
era no !'le ha comatido ninguna violación de la lt!y que la ha
ga anulable ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Pablo Santana contra sentencia de la 
Corte de Apelación de San Pedro de .Macorís de fecha die
ciocho de julio de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo di::;-
positivo ha sido tr·anscrito en oh·o lugar del presente fallo; 
y Segundo: conó'ena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmado::; ): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- Leoncio Ramos.- Raf. Ca~tro Rivera.- Julio Ve
ga Batlle.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secretario 
General. · 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. ,.. 
República Dominicana. 

. 
En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus

ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncos o Sánchez, Presidente; José Humberto Du
coudray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra
fael Castro Rivera y Doctor Moisés García Mella, asistidos 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
1118 audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin-• 
10, hoy día treinta del mes de enero de mil novecientos cua-
mnta y seiete, año 1039 de la Independencia, 84~ de la Res
tauración y 179 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 
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· gún acta levantada en la Secretaría de la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís, el señor Pablo Santana, por no es
tar confonne con dicha sentencia; 

Considerando que la sentencia d'e la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís establece afirmativamente que 
"por los hechos y circunstancias de la causa, por lo que ex
presó en el plenario la madre querellante, por las declaracio
nes prestadas por los testigos y muy especialmente por la 
del señor Roque Rodríguez, testigo del todo sincero, veraz e 
idóneo, se ha comprobad'o debidamente: a) Que el acusado 
PABLO SANTANA y la querellante MARIA MERCEDES 
UREÑA VIUDA MENDOZA han procreado una niña, cuyo 
nombre es Agueda Argentina Ureña, la que actualmente tie
ne dos años y nueve meses de edad; b) Que el susodicho acu
sado, para evadir las obligaciones que le impone la ley res
pecto de su citada hija menor, niega su paternidad a ésta: 
e) Que desde hace mucho tiempo no le presta ningún género 
de ayuda a la misl'!la; d) Que él está en condiciones econó
micas de poder satisfacer en favor de su desamparada hija 
la pensión mensual alimenticia de TRES PESOS que le fijó 
el Juez del primer grado";- "Que a los ténninos de la Ley 
No. 1051, los padres están obligados a alimentar, vestir, sos
tener, educar y procurar albergue a sus hijos menores de 
diez y ocho años, y en_ caso de no proceder así, a suminis
trarles una pensión alimenticia, de confomidad con las nece
sidades de dichos menores, y la que debe ser proporcionada a 
los medios económicos de que disfrut.an los mencionados pa
dres ; todo ello, bajo la sanción de ser éstos condenados a 
sufrir la pena efe prisión correccional de no menos de un 
año ni más de dos, siempre que faltaren a la indicada obli
gación o que, de modo persistente, se negaren a cumplirla, 
después de haber sido requeridos en la forma y plazo lega
les"; 

Considerando que los Jueces del fondo tienen facultad 
para apreciar soberanamente los elementos de prueba y ·]a 
realidad de los hechos, y que en tal sentido escapan al con-
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trol de esta Corte de Casación; que en la sentencia recurri
da no '~e ha comatido ninguna violación de la· ley que la ha
ga anulable; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Pablo Santana contra sentencia de la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macol'Ís de fecha die
ciocho de julio de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dis
positivo ha sido transcrito en otro lugar del presente fallo; 
y Segundo: cond'ena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedt·o Troncoso Sánchez.- J. H . Ducou
dray.- Leoncic Ramos.- Raf. Castro Rivet·a.- J ulio Ve
ga Batlle.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, q11e 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvare7.. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

• 
En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

ticia, regula1·mente constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Du
coudray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra
fael Castro Rivera y Doctor Moisés García Mella, asistidos 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
IU8 audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin-• 10, hoy día treinta del mes de enero de mil novecientos cua-
anta y seiete, año 1039 de la Independencia, 84? de la Res
tauración y 179 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 



34 BOLETIN JUDICIAL 

· gún acta levantada en la Secretaría de la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís, el señor Pablo Santana, por no es
tar conforme con dicha sentencia; 

Considerando que la sentencia d'e la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís establece afirmativamente que 
"por los hechos y circunstancias de la causa, por lo que ex
presó en el plenario la madre querellante, por las declaracio
nes prestadas por los testigos y muy especialmente por la 
del señor Roque Rodríguez, testigo del todo sincero, veraz e 
idóneo, se ha comprobado debidamente : a) Que el acusado 
PABLO SANTANA y la querellante MARIA MERCEDES 
UREÑA VIUDA MENDOZA han procreado una niña, cuyo 
nombre es Agueda Argentina Ureña, la que actualmente tie
ne dos años y nueve meses de edad; b) Que el susodicho acu
sado, para evadir las obligaciones que le impone la ley res
pecto de su citada hija menor, niega su paternidad a ésta; 
e) Que d'esde hace mucho tiempo no le presta ningún género 
de ayuda a la mis~a ; d) Que él está en condiciones econó
micas de poder satisfacer en favor de su desamparada hija 
Ja pensión mensual alimenticia de TRES PESOS que le fijó 
el Juez del primer grado";- " Que a los términos de la Ley 
No. 1051, los padres están obligados a alimentar, vestir, sos
tener, educar y procurar albergue a sus hijos menores de 
diez y ocho años, y en caso de no proceder así, a suminis
trarles una pensión alimenticia, de confomidad con las nece
sidades de dichos menores, y la que debe ser proporcionada a 
los medios económicos de que disfrut.an los mencionados pa
dres; todo ello, bajo la sanción de ser éstos condenados a 
sufrir la pena de prisión correccional de no menos de un 
año ni más de dos, siempre que faltaren a la indicada obli
gación o que, de modo persistente, se negaren a cumplirla, 
después de haber sido requeridos en la forma y plazo lega
les"; 

Considerando que los Jueces del fondo tienen facultad 
para apreciar soberanamente los elementos de prueba y ·la 
realidad de los hechos, y que en tal sentido escapan al con-
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trol de esta Corte de Casación; que en la sentencia recurri
da no o;e ha cometido 1únguna violación de la ley que la ha
ga anulable; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Pablo Santana contra sentencia de la 
eorte de Apelación dé San Pedro de i\lacorís de fecha die
ciocho de julio de mil novecientos cuart!nia y ~ei~, cuyo dis
poRitivo ha sido transcrito en otro lugar del presente fallo ; 
y Segundo: conci'ena a dicho recurrente a l pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J . H. Ducou
dray.- Leoncio Ramos.- Raf . Castro Rivera.- Julio Ve
ga Batlle.- M. García l\jella.- Eug. A. Alvarez-Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus 
ticia, regularmente constit uída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Du
coudray, Primer Sustituto de Presidente ; Froilán Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra
fael Castro Rivera y Doctor Moisés García Mella, asistidos 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebn 
BUS audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin-• 10, hoy día treinta del mes de enero de mil novecientos cua-
r.nta y seiete, año 1039 de la Independencia, 84' ci'e la Res
tauración y 17'! de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 
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. ó interpuesto por la señora 

Sobre el recurso de casact n. 1. dad de tutora 
J' . por SI y en su ca 1 

Aminta Peña Vda. tmenez, dad Sunilda Mercedes, Flor 
legal de sus hijo~ .men.or:s de e ña, ortadora de la cédula 
María Y Fiol Ahcla Jnnenez Pe .' p45 con sello de renova-

d 'd fdad No 900 serte • . d personal e 1 en 1 · ' • d 1 Tribunal SuperiOr e 
. 1043 contra sentencta e . ctón No. • -d. mil novecientos cua-

Tierras de fecha treinta de mayo e 

renta y seis ; 

. Casación presentado por el Li-
Visto el Memortal de d la cédula personal de 
. J 1. A Cuello portador e , 48 <:enctado u Ja · . ' e: ello de renovacion N o. 1 • 

identidad No. 1425, serie 1, con. ~ morial en el cual se ale-
abogado de la parte recurrente, ~~ego se dirán; 
gan las violaciones de la Ley que 

. a resentado por los Licen• 
Vi3tO el MemorJal de ~E>fens :ortador de la cédula per-

ciados César A: de Castr~04~er::t:ie 1 con sello de renova
sonal de identidad No. F '. Soler.' portador de la cédula 
ción No. 47~, Y ~ngel 

0 
r:;~, serie 1, con sello de renova

pcrsonM de 1denttdad N · · t. da señorá Cata-
b dos de la parte 1fl Ima • 

ción No. 4099, a oga . . a mayor de edad, solte-
lina Jiménez Almánzar, domm~c~~~gar portadora de la cé
ra ocupada en los quehaceres e '. 1 con sello de re
d~la personal de identidad No. 3345, s~ne ' 

novación No. 7704; ' 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

. N b G portador de la cédula 
Oido el ?r. ~ehpeN!· 32~2~~ serle 1, con sello de reno-

personal de td'enbdad · t . 'n del Licenciado Julio A. 
. , N 224 en represen ac10 . , 

"acwn o. • t . timan te quien dio lectura a 
Cuello, abogado de la par e 1fl ' 

sus conclusiones; 

. A de Castro Guerra, por si 
Oido ~~ Li~enci~o e~e;~:mi~ Soler, abogados de la par

v por el L1cenctado ng . . 
~ . . d 1 lectura de sus conclusiones' te mbma a, en a 

Oido el Vcenciado Enrique Sánchez González, Abogado 
Ayudante e·n funciones de Procurador General de la Repú
blica, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 1353, 1677, 1678 del Código 
Civil. 262, 283, 302, 305, 307 del Código de Procedimi~nto 
Civil, 4, 35, 39 de la Ley de Registro de Tierras y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el Tribunal Superior de Tierras en fe
cha cuatro de octubre del año mil novecientos cuarenta, or
denó por su dech;ión No. 1 el registro ti'e la parcela No. 298, 
del Distrito Catastral No. 4 de la Común de Villa Isabel, Pro
vincia de Monte Cristi, en favor del señor Candelario Jimé
nez; que por acto de fecha veinte de enero de mil novecien
tos cuarenta y cuatro instrumentado por el Notario Público 
Doctor Valerio Gutiérrez, de los del número del Distrito de 
Santo Domingo, el seilor Candetario Jiménez otorgó venta 
de dicha parcela y sus mejores en favor de la señora Ca
talina Jiméner¿, quien transcribió su título y se dirigió al Tri
bunal Superior de Tierras en fecha veinte de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, pidiendo la trañsferencia en 
su favor; que a tal pedimento se opusieron tanto la viuda 
del finado Candelarfo Jiménez, señora Aminta Peña Vda. 
Jiménez, como sus herederos, y en instancia dirigida al Tri
bunal suplicaron fijar una audiencia para el conocimiento 
de los medios fraudulentos de que se ha valido la señora Ca
talina Jiménez para adquirir la d'icha parcela No. 298, y que 
se les reserve el derecho de presentar en esa audiencia las 
pruebas escritas, orales o testimoniales, ' que sean pertinen
tes; que el Juez designado para resolver acerca del pedimen
to de transferencia lo acogió, fundándose para ello en que 
los oponentes no habían suministrado prueba alguna para 
justificar sus alegatos, y que la señora Catalina Jiménez es
taba provista de un título auténtico, cuyas enunciaciones ha
cen fé hasta inscripción en falsedad; que de esta decisión 
apelaron los oponentes en tiempo hábil, Y- el Tribunal Supe-
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Vd J" énez por S1 y en su e 
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Tierras de fecha treinta de mayo 

renta y seis ; 
"ón presentado por el Li

Visto el Memorial de Casacl d la cédula personal de 
. J r A Cuello portador e . , 48 cenc1ado u 1a · . ' c:ello de renovac10n No. 1 • 

identidad No. 1425, serie 1, con. ~ emorial en el cual se ale
abogado de la parte recurrente, m e o se dirán. 
gan las violaciones de la Ley que lu g , 

. Df'fensa presentado por los Licen .. 
Vi3to el Memorml de t d de la cédula per-

A d Castro Guerra, por a or 
ciados César . e 8 . . 1 con sello de renova-
sonal de identidad No. :04 '. s~~~er,' portador de la cédula 
ción No. 47~, Y ~ngel o~:~~. serie 1, con sello de :enova
pcrsonal de 1dent1dad N · t' da señora Cata
ción No. 4099, abogados de 1~ ~arte ~~~m:r de edad, solte-
lina Jiménez Almánzahr, domm~~~~~gar ~ortacJora de la cé-

pada en los que aceres , 11 d e 
ra, ocu . "d d N 3345 serie 1, con se o e r -
dula personal de Jdentl a o. , . 
novación No. 7704; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

. A Noboa G. portador de la cédula 
Oído el ?r. ~ehpeNo.· 32329, serle 1, con seno de ~eno-

personal de 1clenbdad t . ' n del Licenciado Juho A. 
. , N 224 en represen aCJo . 

'\oacJOn o. • t . timante quien d1ó lectura a 
Cuello, abogado de la par e m ' 
sus conclusiones; 

. C, A de Castro Guerra, por si 
OidoL~l Li~edn~~~:gel e;~:mi~ Soler, abogados. de la par

v por el ¡cencla 1 . . 
* . . d 1 lectura de sus conc uslones' 
te mtlma a, en a 

Oido el Licenciado Enrique Sánchez González, Abogado 
Ayudante e'n funciones de Procurador General de la Repú
blica, en la lectura ele su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 1353, 1677, 1678 del Código 
Civil, 262, 283, 302, 305, 307 del Código de Proceditni!nto 
Civil, 4, 35, 39 de la Ley de Regi~tro de Tierras y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el Tribu'nal Superior de 'I'ierras en fe
cha cuatro de octubre del año mil novecientos cuarenta, or
denó por su decisión No. 1 el registro d'e la parcela No. 298, 
del Dil:;trito Catastral No. 4 de la Común de Villa Isabel, Pro
vincia de Monte Cristi, en favor del señor Candelaria Jimé
nez; que por acto de fecha veinte de enero de mil novecien
tos cuarenta y cuatro instrumentad'o por el Notario Público 
Doctor Valcrio Gutiérrez, de los del número del Disb·ito de 
Santo Domingo, el seilor Candelaria Jiménez otorgó venta 
de dicha parcela y sus mejores en favor de la señora Ca
talina Jiménez, quien tran~cribió ~u título y se dirigió al Tri
bunal Superior de Tierras en fecha veinte de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, pidiendo la trañsferencia en 
su favor; que a tal pedimento se opusieron tanto la viuda 
del finado Candelarfo Jiménez, señora Aminta Peña Vda. 
Jiménez, como sus herederos, y en instancia dirigida al Tri
bunal suplicaron fijar una audiencia para el conocimiento 
de los medios fraudulentos de que se ha valido la señora Ca
talina Jiménez para adquirir la d'icha parcela No. 298, y que 
se les reserve el derecho de presentar en esa audiencia las 
pruebas escritas, orales o testimoniales, que sean pertinen
tes; que el Juez designado para resolver acerca del pedimen
to de transferencia lo acogió, fundándose para ello en que 
los oponentes no habían suministrado prueba alguna para 
justificar sus alegatos, y que la señora Catalina Jiménez es
taba provista de un título auténtico, cuyas enunciaciones ha
cen fé hasta inscripción en falsedad'; que de esta decisión 
apelaron Jos oponentes en tiempo hábil, y el Tribunal Supe-



- , , oír las partes por mediación de 
rior de Tierras despues de t . l"mpugnada lo que a con-

d f 11 • por la sen enc1a 
sus aboga os, a u Q e debe rechazar, co-
. . , d" . "FALLA:- lo.- u . . 

tmuac10n se 1ce · . f d da la apelac1ón mterpues-
h a por m un a , · ta mo al efecto rec az • . d 1 1946 por la señora Amm 

la en fecha 13 de febrei? e ombre de sus hijos, Suceso
Peña Vda. Jiménez,_ p~r Sl y a n la Decisión No. 5 del Tri
res de Candelario Jl~e~ez: c~~tra i inal, de fecha 14 de ene
bunal de Tien-as de JUrJsdiCClon or g 

1 
No 298 del Distrito 

· • n la paree a · 
ro del 1946, en relacl~ co. ~ Villa Isabel (Ant. D. C. No. 
Catastral No. 4 de la . o~ u~. e. cia de Montecristi ;- 2o.-
63), Sitio de "BotonclllO , li ovfmcto confirma, en todas sus 

nf"rmar como a e e . ) Q e Que debe co 1 '. . Dis ositivo dice as1: a u 
partes, la citada DeciSIÓn, cuyo h p a la demanda interpues-
debe rechazar, como al efecto :ecVadza' Jiménez Sunilda Mer-

- 8 Aminta Pena · ' M ta por los senore , . , Fiol Alicia Jiménez, a-
. · Flor Mana J¡menez, · J' 

cedes J1menez, D'l' J¡'me·1~ez María ,Justma 1-. · Ana 11a ' nuel Gaspar J¡menez, . J'ménez Gonzalo Jiménez, 
ménez de Alcántara, Cefe~mo J~ 'ne;· Eusebio de Jesús 

. . , Lino Sonano Imc ., . . 
ClaudlO J¡menez, , . , Ana Mercedes J¡menez, ten-
Jiménez, Juan Mana J¡mene~ Y l aüo o·e venta de fecha 20 
diente a que se declarara nu t :o por el Notario Público Dr. 
de enero del 1944, instr_um~n t· ez otorgado por el señor 
Benigno Toribio ValerlO u Ierr , rdene la correspondien
Candelario Jiménez; y a que nl o sen_ oOl"'l Catalina Jiménez ;-

. n favor de a se , 'd' te transferencia e . todo :-;u valor jurl l-
b) Que debe mantener Y mantiene con d 1 .1944 ·- e) Que 
co el referido acto d'e fecha 20 :e en:~·o ene favor de la seño
debe ol·denar y ordena la trans erend~a edad soltera, propie-

TALINA JIMENEZ, mayor ' d T 
ra CA . . miciliada Y , residente en Ciuda ru
laría, dommicana, do . de la Parcela No. 298 del 
jillo, Distrito de Santo Do!fi

4
mgdo, 

1 
común de Villa Isabel, 

. e t tral Número e a M 
Distrito a as itio de "Botoncillo"' Provincia d~ on
(Ant. D. C. No. 63), S t . del Tribunal de Tierras, 

. . . S ordena al Secre ano . . . . . _ 
te Cnsti .- e . . .1 los planos defm¡tJvos, pre 

d · de rectb1dos por e t t 1 s 
que, espues . . n General de Mensuras Ca as rae ' 
parados por la Dire~CIÓ. de esta Decisión, expida el De
de acuerdo con los termmos d" te". 
creto de Registro de_ Título correspon ¡en ' 
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Considerando qu9 contra este fallo alega la parte inti
mante: Primero: violación de los artículos 1353, 1677 y 1678 
del Código Civil; Segundo: Violavión de los artículos 262, 
283 y siguientes; 302, 305, 307 y siguientes, del Código de 
Proced'imiento Civil, 35 y 39 de la Ley de Registro de Tie
rras; Tercero: Violación del artículo 4 de la Ley de Regis
tro de Tierras; falta o insuficiencia de motivos. Falta de ba
se legal; 

Con'siderando en cuanto al tercer medio, que por ser 
cuestión de forma, lá Corte estima debe ser examinado en 
primer término: que la parte intimante sostiene, que de 
acuerdo con el carácter simulado evidente que tiene el acto 
de venta impugnado, se advertirá que los jueces del fondo 
apenas se preocuparon en otra cosa que examinar los he
chos desde puntos de vista negativos, limitándose a decir 
que son simples alegaciones, y que la prueba de tales hechos 
no ha sido producida; pero esas afirmaciones no son exactas, 

" pues en la sentencia -impugnada se ha dicho que los alega
tos que presentaron en favor de la simulación del referido 
acto de venta, no descansaban sobre ningún hecho que fue
ra probado a satisfacción del Tribunal, y que por virtud del 
principio consagrado é.>n el artículo 1315 del Código Civil que 
pone a cargo del actor la prueba de sus alegaciones, la inti
mada no tenía que hacer ninguna prueba sino mantener lo 
afirmado en su acto, lo que d'e acuerdo con su contenido de
bía ser considerado como sincero, hasta que ciertos hechos 
o presunciones hicieran inverosímil lo que en él se afirmó; 
que, además se examinó lo alegado referente al estado men
tal del otorgante, y para afianzar su criterio sobre la va
lidez del consentimiento, con una certificación del urólogo 
Kuintal del Hospital Marión, en la cual se afirma que nun
ca Candelario Jiménez presentó durante su permanencia en 
el Hospital trastornos mentales; con lo que se demuestra que 
la motivación d'e la sentencia satisface las exigencias del ar
tículo 4 de la Ley de Registro de Tierras, cuando este ex
Presa que los fallos o resoluciones contendrán en una forma 
suscinta pero clara los motivos en que se fundan;- que ex-
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tos que presentaron en favor de la simulación del referido 
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ra probado a satisfacción del Tribunal, y que por virtud del 
principio consagrado en el artículo 1315 del Código Civil que 
pone a cargo del actor la p·rueba de sus alegaciones, la inti. 
mada no tenía que hacer ninguna prueba sino mantener lo 
afirmado en su acto, lo que de acuerdo con su contenido de
bla ser considerado como sincero, hasta que ciertos hechos 
o presunciones hicieran inverosímil lo que en él se afirmó; 
que, además se examinó lo alegado referente al estado men
tal del otorgante, y para afianzar su criterio sobre la va
lidez d'el consentimiento, con una certificación del urólogo 
Kuintal del Hospital Marión, en la cual se afirma que nun
ca Candelario Jiménez presentó durante su permanencia en 
el Hospital trastornos mentales; con lo que se demuestra que 
la motivación d'e la sentencia satisface las exigencias del ar
tículo 4 de la Ley de Registro de Tierras, cuando este ex
Presa que los fallos o resoluciones contendrán en una forma 
suscinta pero clara los motivos en q·ue se fundan ;-que ex-
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. , n suficientes para permitir 
puestos así los motivos, estos so T "ón en cuanto a los 
&. esta Corte ejercer su poder de ve~·1 1~1.ct1e la alegada falta 

. que por cons1gmen . 
hechos de la causa • . t d lo cual este med1o se 
de base legal tamnoco existe; ,por o o 
rechaza; 

. er medio, que el artícu-
Consideranao e~ ?uant~ al prm~ sunciones como las con· 

lo 1349 del Código CIVIl defme l~stpi~ deducen de un hecho 
secuencias que la ley o ~1 MaglS ra o ue no son establecidas 
conocido a uno desconocido; que a~ ql l353 del mismo Có· 

, 1 d' one el arttcu o . 
por la ley, segun ° lSP ·t . y prudencia del MagiS-
d'igo quedan enteramen~e ~~- crl. e~l~resunciones graves, pre
trado, el cual no debe a mi tr si~ en el c·etso que la ley ad
cisas Y concordantes Y solamen e e ;\ acto se impugne 
mita la prueba testimonial, el menos qu e 

por causa de dolo o fraude; 

Se ha expresado en la anterior 
·d d que como ' ' Const eran o f lt d mott"vos los hechos ale-• ., 1 t"va a la a a e ,, 

conslderaclOn re a t . t "¡mulado no fueron esta. oded · e el ac o era s • • 
gad~s par~ _ucJ~e~ente señalados o alegados, Y el Tr_ibu
blecidos smo simp , . -d base para presumir la sm1u
nal dijo que no podlan serv~r ~e que no habían sido proba· 
iación ni el fraude,_ en ;azd;<;conocer el valor probatorio de 
dos, con lo _cual, leJOS d~l· o .a su límite legal ; que en reali. 
las presuncwne~, las re 1 .1 pecie el Tribunal a quo, es, que 
dad lo q·ue ha dlcho, en a es tados como reales no tenían 
los hecho3 que le fueron prestenn'ta que considerar conforme 

'cter con lo que no e · este cara ' . t' 1 1353 que ni eran grave~. m 
lo establece el citado ar ICU o . • • 
rrecisos, ni concordante!'\; 

. e siendo una cuestión de prueba la de 
Constderando qu debe derivarse las presunciones, la 

los hechos de lods cuJal et~ ¡"a dadas sus atribuciones, al cono. 
S ma Corte e us lC ' 1 1 upre . , de conformidad con a e y, 

d l s recursos de casaclOn t d 
cer e o medios dé convicción presen a os 
no puede, en cuanto ~ los . f o no lo suficientemente 
en este caso, d'etermmar St ueron 

BOLETIN JUDICIAL 41 

Considerando que los asuntos judiciales no deben per
lllllllecE~r sin solución por los Tribunales por propia negligen

o conveniencia de las partes interesadas en ella; que a! 
un plazo para replicar o presentar pruebas, es en 

término acordado cuando debe hacerse lo ordenado por el 
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•ac1on nt • d cer· el valor probatoriO e 1 lejos de escono . 
dos, con lo cua, , . l'mt"te legal· que en reah-

. las reduJO a su 1 ' 
las presunc~on~~~ho en la especie e l Tribunal a quo, es, ~ue 
dad lo que a , entado~ como reales no teman 
los hech~s que le f~erot~e P::\enía ~ue considerar conform~ 
este caracter, co~ o q t' 1 1353 que ni eran grave~. m 
lo establece el citado ar tcu o , ' 
~~recisos, ni concordante~; 

. ue siendo una cuestión de prueba la de 
Considerando q 1 s debe derivarse las presunciones, la 

los hechos de los cJua et. ·a dadas sus atribuciones, al cono-
s Corte de us lCl • 1 1 uprema . , de conformidad con a ey • 

d 1 recursos de casacwn d 
cer e os medios dé convicción presenta os 
no puede, en cuanto ~ los . f on o no lo suficientemente 
en este caso, determmar SI uer 
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que no sean las 

Considerando en cuanto a la alegada violación de los ar
ticulos 1677 y 1678 del Código Civil, en lo relativo a la lesión 
en el precio de la venta, que en las conclusiones que fueron 
presentadas .el día de la audiencia, la parte intimante, o sea, 
la viudad y Jo-s heredero~ de Candelaria Jiménez, solicitaron 
le fuera adj udicada la parcela en cuestión con todas sus me
joras; que a partir de ese día veinticinco de abril de mil no. 
vecientos cuarenta y seis, les fué concedido un plazo de die-t 
cUas al abogado de esa parte para que motivara sus conclu-
afones e igual plazo al abogado de la contraparte; que venci
do ese plazo sin que se presentara ningún escrito, el aboga
do de la parte intimada, en fecha diecisiete de mayo·de mil 
JlOVecientos cuarenta y seis, dirigió una instancia para que 
ae considerara el asunto en estado de ser fallad'o; que fuera 
de ese plazo (el veintidos de mayo del mismo año) el Lic. 
I.Uo A. Cuello, abogado de los intimantes, sometió un e.s

tG'ito, concluyendo esencialmente así: que sea revocada !a 
decisión del Juez de Jurisdicción Original; y que el acto de 
teDta es simulado, y no puede operar válidamente el tras
puo del derecho de propiedad; que aun cuando la venta fue. 
ia considerada como sincera, se pronu:qcie su r escisión por 
esusa d'e lesión; que se celebre un nuevo juicio para .wortar 
pruebas q·ue evidencien que la venta fué pactada en fi:au
de de sus derechos de herederos reservatarios y Ún exper
tlclo que justifique que el precio convenido es lesivo; que 
tales conclusiones fueron consideradas como irrecibible.; por 
el Tribunal a quo, por haber !iido sometidas fuera dei plazo 
eDncedió; pero no obstante las motivó para rechazarlas; 

Considerando que los asuntos judiciales no deben per
IIIII~&~P,. sin solución por los Tribunales por propia negligen

o conveniencia de las partes interesadas en ella; que a! 
eotleederse un plazo para replicar o presentar pruebHs, es en 
• t~nnino acordado cuando debe hacerse lo ordenado por el 
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Tribunal, y si ésto no se observa, la sentencia que no lo to
me en cuenta, no puede ser criticada, salvo que no lesi011~ el 
derecho de d~fensa; que en la especie, al decidir el Tribunal 
a quo que los alegatos en lo referente al fraude eran ¡n·e
cibibles por haber sido sometidos tardíamente, debió no con
siderarlos como lo hizo en lo relativo a la lesión, sino :}Ue le 
bastaba con haber mantenido la inadmisibilidad del alebato, 
porque en realidad era una demanda nueva, no tan sólo inad
misible por lo tardía, sino por haber sidQ sometida en una ju
risdicción de segundo grado, la que de haberse acogido. ha
bria violado el derecho de defensa de la parte intimada. y 
además la regla del doble grado de jurisdicción; por lo que 
errónea o correctamente motivado el no acogimiento del ale
gato relativo a la lesión, no debe ser examinado por esta 
Corte, pues era suficiente con lo dicho respecto a su inaumi-

sibilidad; 

Considerando en cuanto se refiere a lb. violación de los 
articulos 262, 283 y siguientes, 302, 305, 307 y siguientes, del 
Código de Procedimiento Civil y 35 y 39 de la Ley de Re
gistro de Tierras, relativos a la audición de testigos, que es 
riguroso en materia civil cumplir las prescripciones relati
vas al testimonio, pero de acuerdo con el sistema de prue
bas establecidos por la ley ante el Tribunal de Tierras, éste 
puede oir declaraciones o informes y aún citar testigos, ha
cerlos comparecer por propia autoridad; que las alegaciones 
probatorias del certificado médico presentado por la intima
da para demostrar la lucidez mental del otorgante del acto de 
venta, no pueden ser tenidos en cuenta, porque tal alegación 
debió hacerse ante el Tribunal Superior de Tierras y no cons
ta en autos que allí se produjera ; por consiguiente, el pre
sente medio, al igual que los demás, debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por la señora Aminta Peña Vda. Jiménez, 
por sí y en su calidad de tutora legal de sus hijos menores 
de edad, Sunilda Mercedes, Flor María y Fiol Alicia Jimé
nez Peña, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras 

----------------~ 

treinta de mayo d .1 . . 
d

. . . e nu novecientos cuarenta . 
rspos1t1vo ha sido transe .t Y se1s, ., 11 S ri o en otro lugar del t~ o; Y egundo: condena a la ar . . presen_ 

deJas costas, distrayéndolas en pro~ec~e ¡;tJ~ai1~· al pago 
A. de C::rstro Guerra Y Angel F o ~ oSs 1 Icenciados 

... ~.r.--an habe 1 remiO o er quienes 
ras avanzado en su totalidad. ' 

(f<irmadoM): Pedro TI·oncoso Sánchez.- J H D ' 
dray.- F. Tavares hiJ·o _ Le . R · · ucou-. · onc1o amos R· f e 
Rrvera.- M. García Mella. -Eu ·- a · astro 
General. g. A. Alvarez--Secretario 

La presente sentencia ha sid d d . 
Señores Jueces que figura · 0 a a Y ~Irmada por los 
diencia pública del día m n en s~ encab~zamJento, en la au
fjrmada, leída Y publidadaes Y an? en el ex~resados, Y fué 
certifico - (F" d por mi, Secretano General que 

. Irma o) . Eug A Al , · · . varez. 
_, 

.. 
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Tribunal, y si ésto no se observa, la sentencia que no lo to
me en cuenta, no puede ser criticada, salvo que no lesiona el 
derecho de d~fensa; que en la especie, al decidir el Tribunal 
a quo que los alegatos en lo referente al fraude eran u·re
cibibles por haber sido sometidos tardíamente, debió no con
siderarlos como lo hizo en lo relativo a la lesión, sino qLte le 
bastaba con haber mantenido la inadmisibilidad' del alegato, 
porque en realidad era una demanda nueva, no tan sólo inad
misible por lo tardía, sino por haber sido. someUda en una ju
risdicción de segundo grado, la que de haberse acogido .. ha
brfa violado el derecho de defensa de la parte intimada.. y 
además la regla del doble grado de jurisdicción; por lo que 
errónea o correctamente motivado el no acogimiento del ale
gato relativo a la lesión, no debe ser examinado por esta 
Corte, pues era suficiente con lo dicho respecto a su inadmi-

sibilidad; 

Considerando en cuanto se refiere a lá violación de los 
articulos 262, 283 y siguientes, 302, 305, 307 y siguientes, del 
Código de Procedimiento Civil y 35 y 39 de la Ley de Re
gistro de Tierras, relativos a la audición de testigos, que es 
riguroso en materia civil cumplir las prescripciones relati
vas al testimonio, pero de acuerdo con el sistema de prue
bas establecidos por la ley ante el Tribunal de Tierras, éste 
puede oir declaraciones o informes y aún citar testigos, ha
cerlos comparecer por propia autoridad; que las alegaciones 
probatorias del certificado médico presentado por la intima
da para demostrar la lucidez mental del otorgante del acto de 
venta, no pueden ser tenidos en cuenta, porque tal alegación 
debió hacerse ante el Tribunal Superior de Tierras y no cons
ta en autos que allí se produjera ; por consiguiente, el pre
sente medio, al igual que los demás, debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de e~ 
sación interpuesto por la señora Aminta Peña Vda. Jiménez, 
por sí y en su calidad de tutora legal de sus hijos menores 
de edad, Sunilda Mercedes, Flor María y Fiol Alicia Jimé
nez Peña, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras 

----~----------~ 

treinta de mayo de mil novecient 
dispositivo ha sido transcrito e t osl cuarenta Y seis, 

"-IJ . S n o ro ugar del p .~ ... o , Y egundo: condena a la part . t· resen_ 
Jas costas, distrayéndolas en proveche I; I~ant~, al pago 

A. de Caostro Guerra Y An 1 F o ~ os Licenciados 
h b 1 

ge rem10 Soler qui"en 
. .,.Jirn:•an a eras avanzado en su totalidad. ' es 

(Firmados ) : Pedro Troncoso Sá ·h . 
dray.- F . Tavares hijo.- Leoncio ~e ez.-:-- J. H. Ducou-
Bivera.- M. García Mella. -E A amos.- Raf. Castro 
General. ug. · Alvarez-Secretario 

La presente sentencia ha sido d d . 
Señores Jueces que figuran a a Y ~Irmada por los 
!diencia pública del día . en s~ encabezamiento, en la au
•-ada 1 'd . , mes Y ano en él expresados Y f , ~~~~ , el a y pubhcada or - . , ue 
certifico- (Fl' d ) P mi, Secretano General que 

· rma 0 • Eug A Al ' · · . varez. 
_, 
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